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PUNTOS DE S1SCBKI9N.

Ea Madrid, en la Administración de la Imprenta Naciooa!, pla^a de 
Pontojos (antigua casa de Postas).

En P r o y i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís  , C. A. Saavedja, r u é  Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y süsGRiciONEs PARA LA GACETA S0 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tardo todí s 
ios días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y med a 
de la tarde.

La correspondencia s«e remitirá franqueada con sobre al Sr.Dlreclíor 
de la Gackta ds Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M ADRiD. Por iHi mes ............... ............ *, 4

PrOVIRCíAS , lüíCLÜSAS LAS ISLAS j ^^^63 ...................  c

Baleares y Canarias í meses,  ..........................   3 5
' Por un ano. ............................    gg

Ultramar     . Por tres m eses. ........................................* 25
E x t r a n j e r o . . . . . . . . , ,    Por tres meses................................... 3 5

BI pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrieiites, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de p'eseta cada uno, libres do tcdo 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE 1
Bespacbo telegráñ co  referen te al visge de S. M.

B ilb a o  10 Agosto, 4B0 t. — El Gobernador civil al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey continúa sin novedad en su importante 
salud.

A las tres do la tarde se ha dirigido sin comitiva al es- 
tablecimiento de baños délas Arenas; á su vuelta visitará 
el edificio de la Diputación foral y el del Ayuntamiento, 
pasando luego al panteón de Mallona, donde se conservan 
los restos .de los mártires de la libertad en el sitio de 
Bilbao. • ■ .

Probablemente S. M. se embarcará mañana por la tar
de con dirección á Gijon.

La despedida que todas las clases de la población pre
paran á S. M. será digna del recibimiento.

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio del Escorial.»

MINISTERIO DE U  GUERRI

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI
MIENTO CARLISTA.

Las iacoioiies en’ Cataluña siguen ocultándose y cada vez 
más disminuidas. Una partida de latro-facciosos en la provin
cia de Tarragona, procedente.de la parte de Guerol, y en la 
de Barcelona algunos restos de la de Guin y Solivas, son las 
íacciones de que se tiene noticia, estando,las demás refugia
das en la alta montaña.

Continúan acogiéndose á indulto algunos carlistas, habién
dolo voriñcado ayer 14 con armas en la provincia de Bar
celona.

En el rosto de la Península no ha ocurrido novedad.

MÍHÍSTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Teniente General D. Francisco de Mata y A lós, Presiden
te interino del Consejo de redenciones y enganches del 
servicio militar,

Vengo en nombrarle en propiedad para el mencionado 
cargo.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

f  FeraaiadesR de Cérdoira.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Aragón y Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza al Mariscal de Campo D. José García 
Velarde , que en la actualidad desempeña este último cargo 
en la de Castellón y plaza de Morella.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

Fei*uando Fernandex de HórdoTa.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Castellón y plaza de Morella al Brigadier D. Vicente 
Villalon y Molner.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de k  Guerra 

FeraíaBido Fernandez de Cérddfa,

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel de 
infantería D. Carlos Nicolau é Iglesias, y muy especial
mente al mérito que ha contraido combatiendo las faccio
nes carlistas de Navarra y Provincias Vascongadas, man
dando el regimiento de Sevilla,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fem ando Femándese de Córdoba.

Atendiendo á los servicios prestados por el Coronel del 
regimiento caballería de Almansa, primero de cazadores, 
D. Joaquín Cqlomp y'Puig, combatiendo las facciones car
listas de las Provincias Vascongadas, y muy particular
mente al mérito que contrajo en la acción de ’Narbaja y 
otras,

, Vengo en promoverle al empleo de Brigadier.
, Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
Fem nndo Femandey. d e  Córdova.

Atendiendo á los servicios-del Brigadier D. Vicente 
Villalon y Molner, y especialmente á los que ha prestado 
durante los acontecimientos carlistas del Maestrazgo como 
Comandante militar de la ciudad de Castellón,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito militar 
de la designada para premiar servicios especiales.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO
El Ministro de la Guerra,

Fem ando Fernandez de Córdoba.

•«SHíOOOOOO

M INISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud Me ha presentado D. Augusto Comas 
del cargo de Director general de Estadística; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro' de Fomento . 

d o ü é  É c U e g a r a y .

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Gaspar Rodriguez, ex-Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administración, 
Director general de Estadística.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO
El Ministro de Fomento, 
díosé Fcbegíaray.

MINISTERIO Ĉ E U L T R A M A R

E xposición.

SEÑOR: Entre las graves é interesantísimas cuestiones 
que reclaman imperiosamente la atención del Ministerio

de Ultramar, la más urgente, si no la mas importante, es la 
que se origina de la situación rentística y económica de 
la isla de Cuba. El Ministro que suscribe le ha consagrado 
desde el primer instante grande atención; y estudiándola 
con detenimiento, y procurando pedir consejo á la pruden
cia para no poner en olvido ninguna de las necesidades 
que se relacionan con el asunto y para medir lo que per
mitía esperar la situación de Cuba, ha conseguido encon
trar soluciones hacederas y sencillas, pero bastantes para 
atajar los peligros que se señalaban.

La situación económica de la isla de Cuba, tal como la 
presentan el presupuesto correspondiente al ejercicio ya 
terminado de 1870 á 1871 y el estado de situación del Te
soro de la isla, se declara por los datos siguientes : un pre
supuesto ordinario nivelado que permite esperar un so
brante cuantioso tan luego como se regularice su admi
nistración ; un presupuesto extraordinario que por los gas
tos que ocasiona la insurrección asciende á 13 millones 
de pesos; y por último, una Deuda que suma oO millones y 
que se forma de dos partidas, una de 13 millones de pe
sos á que ascienden los préstamos hechos por el Banco á 
consecuencia de la expedición á Méjico y la empresa de 
Santo Domingo, y otra de 38 millones en billetes emi
tidos por cuenta del Tesoro para sufragar los dispendios que 
exigió la malhadada insurrección de Yara.

La gravedad de estos datos aconseja su publicidad, 
porque no es buen sistema empequeñecerlos ni ocultarlos: 
ántes al contrario, su conocimienta acreditará la urgencia 
de una resolución, y dará las seguridades apetecibles de 
que el remedio que se aplica es apropiado y eficaz. Llevado 
de este deseo el Ministro que suscribe, no callará que los 
billetes del Banco hoy en circulación exceden de 50 millo
nes de pesos, porque á los 38 emitidos por cuenta del Te
soro hay que añadirla cifra que representan los billetes 
emitidos por el Banco con arreglo á su le y social,y para lo 
cual tenia indisputable derecho.

La gravedad de los conñictos económicos que originaba 
esa enorme masa de valores fiduciarios aconsejó ya dos 
proyectos de ley que se presentaron á las Cortes, creando 
respectivamente 50 y 60 millones de pesos de Deuda amor- 
tizable para recoger y retirar de la circulación los billetes 
de Banco emitidos por cuenta del Tesoro, reembolsando á 
la vez á este establecimiento sus antiguos créditos. Pero 
estos proyectos no obtuvieron la aprobación de las Cortes, 
y el aplazamiento de la resolución es ya imposible por el 
daño que sufren intereses verdaderamente sagrados.

La sustitución violenta y rápida de una masa consi
derable de valores fiduciarios que constituyen la única 
moneda utilizable en los cambios , en un centro de activi
dad y de transacciones tan enérgico y vivo como Cuba, 
ofrece peligros en sentir del Ministro que suscribe, y eau- 
saria una honda y general perturbación en el comercio 
cubano; y es más hacedero, prudente y justo procurar la 
desaparición de esos valores ordenada y paulatinamente, 
consiguiendo que en vez de un canje ó sustitución de va
lores alcance el tenedor del billete su cambio, percibiendo 
la moneda que el billete representa.

Los caminos para llegar á este resultado no son difíci
les. El Banco cesará de emitir billetes por cuenta del Te
soro, y esta prevención debe estimarse como absoluta y 
definitiva. De donde se sigue que habrá de reducirse la 
circulación del billete de Banco á la suma de 40 millones, 
80 por cuenta del Tesoro, y 10 que es la que al presente 
mantiene el Banco sin llegar al límite de su derecho.

Las naturales consecuencias de estas medidas no se 
harán esperar. Al compás que se retiren de la circulación 
los billetes de Banco, recobrarán su crédito; y cuando se 
acerque la suma de billetes en circulación á la que natu
ralmente exigen las necesidades comerciales, se estimarán 
de nuevo como el instrumento más seguro,, cómodo y útil 
para las transacciones mercantiles.

Para restaurar en sus propias condiciones la circula^ 
cion de los billetes, el Ministro que su scr ib e  entiende que 
es necesaria la creación de una D eud a del Tesoro de Guba.
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Con estos valores se acudirá en auxilio del Banco, satisfa
ciéndole sus créditos; y con la misma Deuda se recogerán 
de la circulación desde luego 8 millones de pesos de los 
emitidos por cuenta del Tesoro; y por último, como la pre
visión es deber ineludible en la Administración pública 
con la misma Deuda se podrá atender al presupuesto ex
traordinario de la isla de Cuba.

Las medidas que se proponen son adecuadas al mal 
que se deplora, y por ellas quedarán el Banco y sus bille
tes restablecidos en las condiciones que el crédito exige 
para servir á las funciones de la circulación.

Se salvan los inconvenientes apuntados con la creación 
de una Deuda del Tesoro de Cuba ; y el Ministro que sus
cribe, al fijar su cuantía, resistió la tendencia á limitada á 
las necesidades de hoy; y cuidando de que en. el porvenir 
haya medios si sobrevienen accidentes inesperados y no se 
regulariza la situación del Tesoro, propone sea mucho 
mayor la cantidad de valores que se creen. Bastaban hoy 
30 millones y se crean 6 0 , si bien no se emitirán desde 
luego sino los 30 millones necesarios, dejando la emisión 
de los 80 restantes al consejo de la conveniencia ó á las 
exigencias de imperiosas necesidades que apreciarán fu
turos Gobiernos.

Adviértase que la lealtad exige se declare que la pri
mera emisión representa un aumento de 10 millones de 
pesos sobre la Deuda actual de Cuba; pero ese aumento 
desgraciadamente lo ocasionariaá los gastos de la rebelión, 
y es mejor y ménos dispendioso obtener de esta suerte los 
10 millones que acudiendo á una nueva emisión de bille
tes, que seria ruinosa en lo económico y fatal en el órden 
político.

Emitida la primera porción de la Deuda creada, nada 
impedirá al Banco aceptar en pago de su crédito estos 
valores, teniendo en cuenta el interés de la Deuda para: 
compensar lo que se disminuya su capital del crédito que 
posee, disminución que recae en beneficio del Tesoro. Con 
tal ingreso en su cartera, dicho se está que se verifica ad
quiriendo la movilidad que es tan esencial en las carteras 
de los Bancos de emisión. Con valores en cartera fácil
mente conseguirá recursos metálicos para mejorar eL 
cambio de los billetes; y como á la vez se recogerán 8 mi
llones de los emitidos por cuenta del Tesoro, y quedan pro
hibidas nuevas emisiones, cree el Ministro que suscribe 
que se consiguen por estos medios los resultados apetecidos.

^No menor atención exigían las condiciones económicas 
de la Deuda que se creaba, porque de ella dependia en últi
mo caso el próspero ó adverso resultado de la operación. A 
su carácter de valores al portador había que añadir otras 
cualidades que la darán singular estima.

Claro es que la severa rectitud del Ministerio de U ltra
mar, anunciando desde luego que es posible , que es pro
bable una segunda emisión de esta Deuda, redundaba en 
descrédito de los 30 millones primeramente emitidos, y que 
la acogida de la prim era emisión hubiera sido mucho más 
lisonjera si se hubiera callado la posibilidad déla  segunda. 
El Ministro que suscribe, ni aun por esta ventaja cree que 
sea lícito ocultar la verdad hablando en nombre-del Go
bierno, ni cree honrado el. inducir á e rrar á los portadores 
de títulos haciéndoles creer en una seguridad que no-es'  ̂
posible dar. Nacerían recriminaciones y quejas justas de 
los suscritores á la prim era emisión cuando se anunciara 
la segunda, y el caso redundaria en menoscabo del erédito' 
y estima de España.

Los Gobiernos, y mu:y,particulaFnaente-los democráti- 
CO'S deben precaver cuidadosamente' toda acusación de 
doblez y malicia* y el Ministro que suscribe, que sabe que 
por de dicha no es aun un hecho la., pacificación de Cuba, 
que no desconoce que hay que dar cima al árduo empeño 
de re.staurar la Administración y la vida civil y. política 
en una f rjvm cia hondamente perturbada por odios crue
les } pasiones vehem entísim as, incurriria  en gravísim a 
re punsabilidad si por el empeño de ufanarse con una sus- 
•rri 1 n .lisonjera privara al Gobierno de recursos que pu- 
d- eran^'ser necesarios y urgentes en un plazo de dos ó tres 
anoo, ocultando á los suscritoras.-la eventualidad de una 
nueva emisión.

Pero si bien es posible , la segunda emisión, siempre go
zará. la prim era del beneficio, de que se apliquen á su 
servicio íntegram ente todos los.recursos que* por esta .re
solución SI api can á la Deuda de la isla .de Cuba en tanto 
que no se \criiique la segunda emisión.

Consisten los recursos que se destinan á la amortiza
ción y pago de intereses de la Deuda del Tesoro de Cuba 
en recursos conocidos, ya en producto, y que quedarán ¡ 
exclusivamente dedicados á esta obligación. Figura en pri  ̂ i  

mer lugar el subsidio creado y establecido con patriótica ' 
espontaneidad por los hacendados y comerciantes de'Cuba 
en m  de Febrero de 1869 y aumentado en ^5 de Marzo 
dé 1871, y en vigor desde 1.® de Abril del mismo año. Son 
importantes sus arbitrios; consisten en un derecho sobre ¡ 
lá exportación, cuyos tipos varían'desde'3 'escudos por' 
bocoy de azúcar hasta 30 milesimEaá' dê  escudo por k iib -» 
t ^ t í í o  de cera amarilla; en un recargóle lO ^por viOGsc^-■

bre los derechos de importación; en un impuesto de 7 es
cudos por cabeza de ganado mayor y  ̂ escudos de ganado 
menor; y por último, en un impuesto de 5 por 400 sobre los 
productos líquidos de la propiedad urbana.

,■ Los rendimientos de este subsidio ascienden ya á más 
de 5 millones de pesos anuales, y es fundada la esperanza 
de que crezcan estos productos si se mejora su adminis
tración con la intervención de la Junta especial que se crea 
al efecto. Este subsidio se consagrará al servicio de inte
reses y amortización de la Deuda del Tesoro de Cuba, si 
bien no se declara que exclusivamente se consagrará al de 
los intereses y amortización de la primera emisión, por si 
motivos ya indicados exigieren abrir la suscricion d éla  
segunda série. Para toda la Deuda creada sin distinción de 
emisiones basta este subsidio, puesto que los 60 millones 
podrán quedar amortizados en el corto espacio de 17 años. 
Con estos afianzamientos y con el interés de 8 por 100 la 
Deuda del Tesoro de Cuba reúne condiciones que le ase
guran estima y favor en los mercados.

No quedan olvidados los 30 millones de billetes del 
Banco emitidos por cuenta del Tesoro, que continuarán en 
circulación. Era necesario recogerlos, y á este fin se des
tinan los productos de los bienes que por autos y senten
cias de los Tribunales competentes hayan sido y sean em
bargados á insurrectos ó infidentes. Su actual adminis
tración deja mucho que desear. Producen poco, y desme
recen de dia en dia. El Ministro que suscribe sustituye esa 
administración con otra que, teniendo mejores condicio
nes y más acabado conocimiento del país, elevará la renta, 
procurando arrendamientos con condiciones adecuadas á 
la índole, naturaleza y cualidades de las fincas, procu
rando á la par leal é inteligentemente que no sufran me
noscabo. Gon esa renta y otros recursos que menudamente 
se expresan en el decreto, la Junta administradora podrá 
recoger los billetes en circulación, y de esta suerte se irá 
limitando á la que consienten las necesidades económicas 
de la isla.

De notoria importancia es la forma administrativa que 
se elige para llevar á cumplido término estos propósitos. 
Créase una Junta de la Deuda del Tesoro de Cuba, en cuyo 
seno están representados el comercio, la industria, la pro
piedad, los accionistas del Banco Español dé la Habana, 
los tenedores de la Deuda, y por último la Administración 
pública. La proporción en que cada una de las funciones 
sociales está representada en esta Junta, así como la forma 
de la elección, se ajusta á lo que la más exquisita pruden
cia y el mayor respeto á las doctrinas reinantes pudieran 
exigir.

Con estas bases se lisonjea el Ministro que suscribe con 
la esperanza de que la Junta de la Deuda de Cuba desem
peñará su importantísimo cometido con tal celo, ilustra
ción, moralidad y justicia, que queden cumplidos los de
seos que motivan y aconsejan su creación.

Con esfera propia de acción, aunque no desligada de la 
Administración pública, la Junta de la Deuda se encar
gará de la liquidación de cuentas entre el Banco y el Te
soro, de recoger los billetes emitidos por cuenta del Teso
ro , de la emisión de la nueva Deuda y del pago de sus 
intereses y amortización, A esas obligaciones que se le im
ponen responden las facultades y atribuciones que se le 
conceden. Sólo á la Junta incumbirá administrar los bie
nes embargados, y será asimismo facultad suya recaudar 
é intervenir la recaudación en otros casos del subsidio 
extraordinario de guerra, así como todos los demás arbi
trios que en el decreto se enumeran.

Que son muchas y muy importantes las atribuciones 
déla Junta, no lo desconoce el Ministro que suscribe; pero 
el mal es tan grave, que es necesario ahondar para desar
raigar las causas que esterilizan medidas parciales y tí
midas hasta hoy siempre estériles. Es necesario buscar el 
orden administrativo y la moralidad: que una y otra, una 
vez conseguidas, acallan cualquiera temor que pudiera 
nacer de hábitos y preocupaciones administrativas y cen- 
tralizadoras.

Resuelta la cuestión económica, el Gobierno se propo
ne regularizar la Administración civil y militar de Cuba 
con toda la energía que prestan profundas convicciones é 
irrevocables propósitos, y: abriga la esperanza consoladora 
para todos los buenos españoles de que, dominadas las 
dificultades económicas, será llano vencer las políticas, 
creando úna situación en que reine cual única soberana la 
justicia, y á su influjo desaparezcan animosidades y ódios 
funestos, y mueran para siempre esperanzas tan absurdáís 
como criminales. :

Fundado en las razones y en la extrema necesidad de 
las medidas á que se refieren las consideraciones expues- ' 
tas, el Ministro que suscribe , de. acuerdo con, el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid % de Agosto de 1872. >

Ei Ministro de Ültram îr,

y Jiriilne*.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Tesoro de la isla de Cuba 

para emitir al tipo de ó sobre la par Deuda del Tesoro de 
Cuba por cantidad de 60 millones de pesos en dos emisiones. 
La primera emisión será de 30 m illones, y tendrá lugar 
el 1.® de Enero de 1873. Las sucesivas por los 30 milloneé 
restantes tendrán lugar cuando el Gobierno lo acuerde en 
vista de las necesidades de aquel Tesoro. La emisión se 
hará simultáneamente en la Habana, Madrid, Taris y 
Lóndres por suscricion pública, la cual se abrirá para la 
primera emisión el dia que señale la; Junta de la Deuda 
fue se creaipor esto decreto.

Art. 2.® Esta Deuda estará representada por títulos al 
portador de 600 pesos cada uno, con doble talón, numera
ción correlativa y 34 cupones vencederos el 80 de Junio 
y 31 de Diciembre de los años respectivos. Los títulos de
vengarán el interés anual de 8 por 100, y serán amortiza
dos semestralmente por sorteo.

Art. 3.® Para el pago de intereses y amortización de 
esta Deuda se destina especialmente:

1.® El producto íntegro del subsidio extraordinario de 
guerra, calculado .en 5 millones de pesos anuales. Si el sub
sidio actual no llegara á esta suma, se aumentará lo nece-

: sario para que en ningún caso deje de producirla.
2.® Todos los sobrantes de los presupuestos ordinario 

y extraordinario de Cuba.
Art. 4.® Esta Deuda será admitida en pago de todos los 

derechos del Estado en la isla de Cuba por los ejercicios 
anteriores al do 1872 á 73. Igualmente será admitida en 

: toda clase de fianzas á favor del Estado en la isla de Cuba.
Art. 6.® Los intereses y amortización de esta Deuda se 

pagarán en la Habana, Madrid, París y Lóndres, á cuyo 
efecto se considerarán domiciliados en cada una de dichas 
plazas los títulos que resulten admitidos respectivamente 
en la suscricion de cada una de ellas. En todas las opera
ciones con moneda extranjera servirá de tipo el que tenga 
á la par con el peso fuerte.

Art. 6.® El producto de la primera emisión se aplicará:
1.® A satisfacer al Banco Español de la Habana, prévia 

liquidación de su cuenta con el Tesoro, la Deuda que este 
contrajo en favor de aquel establecimiento para atender á 
los gastos de la expedición á Méjico y de la campaña de 
Santo Domingo. Esta operación, sin embargo, no tendrá, 
lugar sino á condición de que el Banco tome los títulos á 
un tipo que compenso la diferencia de interés ¡entre los 
mismos y el que devenga sus créditos contra ei Tesoro.

2.® A recoger 8 millones de pesos en billetes del mismo 
Banco, emitidos por cuenta del Tesoro en cantidad sufi
ciente á reducir los que queden en circulación á la 
de 30 millones. La recogida de billetes se hará precisa
mente á metálico y de modo que la circulación de aquellos 
se sustituya con la de moneda acuñada.

3.® Al Tesoro de Cuba con aplicación al presupuesto 
extraordinario de Guerra y al del próximo ejercicio eco
nómico.

Art. 7.® Desde la publicación de este decreto terminará 
la emisión de billetes del Banco Español de la Habana por 
cuenta del Tesoro, y se procederá á la amortización de los 
30 millones de pesos á que debe quedar reducida la circu
lación de dichos billetes con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.®

Art. 8.® Para la amortización de los billetes que que
dan en circulación se destina:

1.® El producto de los bienes propios del Estado en la 
isla dé-Cuba.

2.® Los débitos al Tesoro por contribuciones é im
puestos, así como los créditos y derechos que por cual
quier concepto tenga en la actualidad ó én adelante ad
quiera el Estado en aquella isla.

3.® Los productos de los bienes que hayan sido ó sean 
embargados á insurrectos é infidentes por providencia de 
los Tribunales competentes.

Art. 9.® Para la ejecución de este decreto se crea una 
Junta dé la Deuda del Tesoro de Cuba, la cual tendrá á su 
cargo:

1 .® La emisión y amortización de la Deuda que se crea 
en virtud de este decreto.

2.® La' amoríiizacion de 8 millones de pesos en billetes 
del Banco Español que han de cambiarse á metálico con 
el producto de la emisión de Deuda.

3.® La amortización sucesiva de los 30 millones en bi
lletes del Banco emitidos por cuenta del Tésoro que que
dará en eirculaeion.

4.® La intervención y recaudación dél ' subsidio de 
' guerra.

6.® La administración de los bienes embargados en 
Cuba, así como la intervención y recaudación de los demás 
recursos afectos á la amortización de los billetes á que 
hace referenciaiel núm. 2.® de esteiartículo.
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6.® La liquidaGÍon de los créditos y débitos entre el 
Banco Español de la Habana y el Tesoro de Cuba.

Art. 10. Esta Junta se compondrá de ÍS individuos, 
cuyas condiciones y forma de elección serán los^siguientes;

Tres tenedores de la Deuda del Tesoro elegidos por los 
demás de entre los residentes en Cuba.

Dos comerciantes y dos industriales nombrados por la 
Junta de Comercio de la Habana.

Cinco propietarios, dos de ellos Letrados, elegidos por 
el Ayuntamiento de la Habana.

Un accionista del Banco Español de la Habana, ele
gido por la Junta de gobierno del mismo.

Dos funcionarios de la Administración, elegidos por ê  
Gobernador superior civil.

La Presidencia y la Vicepresidencia, sin voto, d éla  
Junta corresponderán respectivamente al Gobernador su
perior civil y al Intendente de Hacienda de Cuba.

-  Art. 11. La Junta quedará constituida y funcionará le
galmente ántes de la emisión de la Deuda. Cuando esta 
tenga lugar, sus tenedores elegirán los tres individuos que 
deban formar parte de la Junta. Si no lo hicieren en el 
plazo de seis meses, á contar desde el dia en que se cierre 
la suscricion, el Gobierno podrá sustituir á dichos tres in
dividuos con otros de elección suya; pero esta elección no 
podrá recaer en funcionarios públicos.

Art. 1^. El Gobernador superior civil procederá á la 
instalación de la Junta en cuanto hayan sido nombrados y 
aceptado el nombramiento los individuos de que debe 
componerse, á excepción de los tres tenedores de la Deuda. 
Tanto los nombramientos como la aceptación deberán co
municarse inmediatamente al Gobernador superior civil.

Los nombramientos se harán en el término de 15 dias, 
á contar desde el de la publicación de este decreto en la 
Gaceta de la Hahana ; y si dentro de este plazo no se h i
cieran por quien corresponda, los hará el Gobierno. La 
aceptación de los nombrados deberá.tener lugar en los 
ocho dias siguientes á su nombramiento, entendiéndose 
que renuncian los interesados que dentro de los ocho dias 
no comuniquen su aceptación al Gobernador superior ci
vil. Cuando esto sucediere, se procederá por quien corres
ponda á hacer nuevo nombramiento ; y s in o  se hiciera ó 
los nombrados no aceptaren dentro de los plazos ántes fi
jados,, el Gobierno los hará, recayendo precisamente los 
nombramientos en individuos de las ciases que deben es
tar representadas en la Junta.

Art. 13. La Junta, una vez hecha la primera emisión 
de la Deuda del Tesoro de Cuba é ingresados en su poder 
los productos de la misma, procederá:

I."" A saldar la cuenta del Tesoro con el Banco en la 
forma prevenida en el art. G.""

A recoger los billetes del Banco emitidos por cuen
ta del Tesoro en la proporción y forma que prescriben el 
número y 3.® del art. 9.“

S."" A ingresar el resto en las Cajas del Tesoro.
Art. 1 4  La Junta procederá además, en cuanto se 

halle instalada, á encargarse de la intervención y recauda
ción de los recursos y arbitrios afectos á la amortización 
de la Deuda y de los billetes, asi como á la administración 
de los bienes embargados. A este efecto el Gobernador 
superior civil dispondrá que por las Autoridades y oficinas 
correspondientes se haga entrega á la Junta de los docu
mentos , libros y demás que fuera necesario. El Goberna
dor superior civil adoptará todas las disposiciones necesa
rias para la más fácil y eficaz intervención de la Junta en 
la recaudación del subsidio de guerra y de los recursos 
afectos á la Deuda y á la amortización de billetes.

Art. 15. La administración de los bienes embargados 
se llevará por la Junta con arreglo á las bases siguientes:

1.'' Formiacion de inventarios parciales de las fincas en 
el plazo improrogable de seis meses, á contar desde la ins
talación de la Junta.

Arriendo de las fincas hecho en subasta pública, que 
se anunciará con tres meses de antelación en la Gaceta de 
la H alana , ^ov un  término que no podrá pasar de seis años 
y al tipo correspondiente según el avalúo que se haga en 
el inventario.

Apreciación pericial para la fijación del tipo del 
arriendo cuando haya proposición respecto á fincas cuyo 
inventario no esté concluido.

Art. 16. Los individuos de la Junta se renovarán por 
mitad todos los años. Para la primera renovación se sor
tearán los individuos de cada clase, siendo renovable la 
minoría en las que, están representadas por número impar. 
Los individuos que constituyen esta Junta no podrán ser 
reelegidos sin que haya trascurrido un período en que ha
yan dejado de formar parte de ella.

Art. 17. Los empleados serán nombrados por el Gobier
no á propuesta de la Junta, y deberán ser funcionarios de 
la Administración con tres años de servicio en la Penín- 

, sula.
Los subalternos serán nombrados por la Junta, sujetán

dose á la plantilla que apruebe el Gobierno.
Art. 18. Los gastos del personal y material de la Junta,

así como los de emisión de la Deuda, se abonarán con cargo 
al capítulo Deuda del Tesoro de Cuba, que se incluirán en 
el presupuesto de la isla.

Art. 19. La Junta formará el reglamento para su régi
men y las instrucciones necesarias para la ejecución de 
los servicios que se ponen á su cargo, y Tos elevará á la 
aprobación del Gobierno por conducto del Gobernador su
perior civil. El reglamento y las instrucciones que forme 
la Junta regirán desde luego con carácter de interino hasta 
que sean aprobados ó reformados por el Gobierno.

Art. 20. El Gobernador superior civil podrá suspender 
todo acuerdo de la Junta, dando cuenta inmediata al Mi
nisterio de Ultramar, por el cual se acordará lo que pro
ceda sobre la suspensión.

Art. 21. El Ministro de Ultramar dictará todas las dis
posiciones necesarias para la cumplida ejecución de este 
decreto.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

C Sfliiai'do y  A r r im e .

Bs=s»« 00 o o o

MIMISTERIO DE G RACIA Y J U S T I C I A

Exposiciones pecibidas en este Ministerio felicitando 
a j§§l. MM. con motivo del atentado de ctue han sido objeto*

5 Agosto. Los Jueces, Promotores fiscales. Jueces y 
Fiscales municipales de Cádiz. El Juez, Promotor fiscal; 
Juez municipal y demás subalternos de Moguer. El Juez, 
Promotor fiscal ,y Escribanos de Velez-Rubio. El Juez y 
Promotor fiscal de Tremp. Y los Jueces de Fuente-Ovejuna, 
Jijona y Negreira.

6 id. Los individuos que componen el Juzgado muni
cipal de Gamariñas.

7 id. Los Jueces y Fiscales de los Juzgados de la ciudad 
de Barcelona, y el Juez, Promotor fiscal. Registrador de la 
propiedad y subalternos del de Belorado.

8 id. Los Jueces j  Promotores fiscales de Cervera de 
Rio Alhama y Daroca, y el Juez de Cervera.

9 id. El Juez de San Feliú de Llobregat, y el Juez, Pro
motor fiscal, Registrador y Juez municipal de Cazorla.

©espaclao telegráfico reciisifio por el €íol>ierno 
coM motivo fiel criminal atentafio cometifio 

contra mis;. MM.

P a m p l o n a  1 0  Agosto, t.— El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Eslava me remite exposición felici
tando á S. M. por haberse salvado del atentado de la calle del 
Arenal, y le reitera con ese motivo las seguridades de su pro
funda adhesión.»

■«=»oo o OOOeo oe=»

®JXF0S1CI01V.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de Alberique, 
creyéndoselñel intérprete de los sentimientos que animan á 
todos los hombres honrados de esta población, se apresura á 
manifestar á V. E. la profunda indignación y vergüenza que 
le ha producido el horrible atentado de que han sido obje
to SS. MM., á quienes felicitan por haber salido ilesos de ma
nos de los asesinos.

Este Ayuntamiento verá colmados sus deseos si se llega á 
poner en claro quiénes sean los verdaderos instigadores de crí
menes que nos deshonran á los ojos de todo el mundo civili
zado.

Alberique 25 de Julio de d872.=Lorenzo Saiitamaría.=(Si- 
guen las firmas.)

T M B Ü M A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por el Ministerio fiscal coiltra la sentencia que pronun
ció la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en 
causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Igualada 
contra José Glaramimt y Llovera y Miguel Martí y Rivas por 
robo:

Resultando que en la noche del 22 al 23 de Enero de 1871 
fué forzada una reja de la casa de José Castelltort, por la cual 
entraron y robaron una capa y otros objetos valorados en 10 
pesetas:

Resultando que Miguel Martí se presentó al ropavejero R a
fael Clarazó, á quien vendió la capa robada en 6 rs.; y que 
cuando esto sucedía, cerca del ropavejero se encontraba Clara- 
munt, el cual dijo á Martí, cuando volvió y le presento los 6 
reales, que ya hablan hecho su negocio:

Resultando que la noche dé la  ocurrencia vió María Masip 
a José Claramunt subido en la reja forzándola y dándole gol
pes con una piedra; y que el Claramunt había propuesto á Her
menegildo Mas ir á eíectuar el robo entrando por una reja, y 
á quien dijo al dia siguiente que ya había penetrado; y que los 
procesados lo negaron todo en sus indagatorias, y que son me
nores de 18 años:

Resultando que sustanciado el proceso que con este motivo 
se formó, dictó sentencia la Sala expresada declarando que el 
hecho constituía el delito de robo sin armas, con escalamiento 
y fractura en lugar habitado, en cantidad menor de 500 pese
tas, del cual era autor José Claramunt y encubridor Miguel 
Martí, y condenó al primero en 13 meses y 11 dias de. presidio 
correccional, y al segundo en dos meses y 21 dias de arresto 
mayor, indemnización, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso eL Mi niste
rio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en el caso 4 “ del art. 4.“ de la provisional que lo establece, y 
designando como infringidos la regla 5.Vdel art. 76 y el 52i 
del Código penal vigente, en virtud á que no se ha aplicado á 
los reos las penas que respectivamente les corresponde, aten
dida la edad de los m ism os, y su cualidad de autor el uno y 
de encubridor el o tro , y teniendo en cuenta la disposici on del 
citado art. 521:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de- 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde se le ha 
dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla:
Considerando que el art. 521 en su último párrafo, citado 

como fundamento de la sentencia y del recurso, impone á los 
culpables la pena señalada en los dos párrafos anteriores en su 
grado mínimo; y siendo presidio correccional en su grado me
dio á presidio mayor en su grado m ínim o, correspondería al 
delito objeto de autos el presidio correccional en su grado me
dio por no haberse cometido con armas y el valor de lo ro
bado haber sido de 10 pesetas:

Considerando que siendo los procesados mayores de 15 años 
y menores de 18, según consigna la sentencia, se ha de aplicar 
siempre en el grado que corresponda la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley, según lo prescrito en el pár
rafo segundo del art. 86 del Código penal; y calificando de encu
bridor la misma sentencia á Miguel Martí, se le ha de imponer 
también la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley 
para el delito consumado, con arreglo al art. 69 del mismo 
Código:

Considerando que la regla 5.* del art. 76 prescribe que cuan
do la ley señalare la pena al delito en una forma especialmente 
no prevista en las cuatro anteriores reg las, los Tribunales» 
imocediendo por analogía, aplicarán las penas correspondientes 
á los autores de delito frustrado y tentativa y á los cómplices 
y encubridores; y al condenar la Sala á Claramunt á la pena 
de presidio correccional en su grado mínimo y á Martí en la 
de arresto mayor en su grado medio, ha infringido las mismas 
disposiciones que c i ta , por las cuales á Claramunt le corres
pondería el arresto mayor en su grado medio, y á Martí mul
ta por rebajarse respecto del primero á la pena inmediatamen
te inferior compuesta de tres grados, por analogía, como me
nor de edad, ó imponiéndola en el m ínim o; y al Martí rebajando 
además dos grados como encubridor, conforme á las disposi
ciones referidas:

Considerando, en su v ir tu d , que la Sala sentenciadora ha 
cometido el error de derecho que se cita por el recurrente ai 
imponer una pena que no corresponde según las leyes, admi
tidos los hechos consignados en la sentencia, caso de casación 
comprendido en el 4.“ del art. 4." de la ley provisional de 18 
de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal: ca
samos y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de’B arcelona; y diríjase órden á la 
misma para que remita la causa á los efectos del art. 41 de la 
ley anteriormente citada de 18 de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa,  pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Manuel 
María de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.^^ Manuel Almonací y 
Mora.=Francisco Armesto.==Alberto Santías.=Diego Fernan
dez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose ' celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 5 de Julio de 1872.~Bartolomé Rodríguez de Rivera.

En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , inter
puesto por José Jiménez Izquierdo*'contra la sentencia que dic
tó la Sala de lo'crim inal de la Audiencia de Sevilla en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Vicente dé aquella ciudad por lesiones:

P^esiiltando que el 18 de Abril de 1869 salieron de cacería 
José Campos Jiménez, suprim o José Jiménez Izquierdo y José 
Luis Collado , quienes después de haber estado en el campo re
gresaron á descansar un rato á la huerta del Alamillo , en cuya 
puerta se sentaron,- colocándose el Jiménez Izquierdo á unos 10 
ó 12 pasos de distancia dehsitio en que se encontraba José Cam
pos Jiménez con Jose Luis Collado conversando acerca de si 
compraban ó no naranjas  ̂ y después de haber descansado de
terminaron retirarse á la pablacion; y al levantarse José Ji
ménez Izquierdo se le disparó cn o 'd e  los dos cañones de la 
escopeta que llevaba , causando sus proyectiles varias heridas 
á José Campos Jiménez en la región izquierda, de
cuyas resultas ha perdido el ojo de dichC i^To, invirtiéndose 
en su curación 485 dias:

Resultando que todos los. testigos examinados’ proceso 
han calificado el hecho de casual y cometido sin inteñ^ion por 
su autor, que además de ser pariente profesaba el ní3yc> '̂ 
aprecio al ofendido:

Resultando que cuando el José Jiménez Izquierdo ejecutó 
el hecho que ha motivado este proceso era mayor , de 15 y me
nor de 18 años : '

Resultando que formada causa y sustanciada por sus trá
mites, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
la Sala ántes referida, por la cual se calificó el hecho de le
siones graves, y se condenó á José Jiménez Izquierdo, autor 
del mismo por imprudencia tem eraria , á la pena de dos meses 
de arresto m ayor, indemnización , accesorias y costas :

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto por 
el procesado recurso de casación por infracción de l e y , fun
dándolo en el caso 1.” del art. 4." de la provisional que los es
tablece, citando como infringidos el art. 1.“ y la regla 8.  ̂ del 
artículo 8.® del Código, y alegando que, según los hechos adm iti
dos como probados en la sentencia, debe sér declarado exento 
de responsabilidad criminal el reo en virtud á que el hecho 
tuvo lugar ejecutando un acto lícito con la debida diligencia y 
sin la menor culpa ó intención de causarlo:

Resultando que admitido el recurso^ por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, se ha pasado á esta tercera, en donde 
se le ha dado la sustanciacion que la ley determ ina, adhirién
dose á él in voce en el acto de la vista el Ministerio fiscal: 

Vi^o,- siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla : 
Considerando, en cuanto á los motivos alegados de casación, 

que con arreglo al caso i . d e l  art. 4.® de la ley se entiende qiie 
hay infracción para los efectos del recurso cuando los hechos 
consignados en la sentencia, admitidos como probados y en la 
forma que en ella se refieran , se califiquen como delito lio 
siéndolo por su propia naturaleza; y que según el art. T.®del 
Código penal, para que las acciones y omisiones penadlas por la 
ley constituyan delitos se determina sean voluntárias, repu
tándose siempre tales, á no ser que conste lo contrario; y tam-
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bien seg’un la circunstancia 8.̂  del art. 8.° del mismo Código 
no delinque, y por consiguiente está exento de responsabilidad 
crim inal, el que con ocasión de ejecutar un acto lícito con la 
debida diligencia causa un mal por mero accidente sm culpa 
ni intención de causarlo:

Considerando que según los hechos que se consignan en la 
sentencia recurrida, admitidos como probados, el disparo de 
arma de fuego que causó la lesión de José Campos no fué vo
luntario, sino casual, sin que pueda caliñcarse de imprudencia 
temeraria ni de negligencia con infracción de reglamentos 
ningún acto del procesado, que fué pacíficamente de caza con 
su primo el lesionado, con quien se hallaba en las mejores re
laciones de cariño; y habiéndose disparado el tiro al levantarse 
de donde estaban sentados para volver á su casa después de 
haber cazado, y sin que ninguno de los testigos presenciales 
notase el menor descuido ó falta al coger la escopeta, ni a tri
buyese ninguna imprudencia al José Jiménez, ni que ejecutase 
un'" acto lícito sin la debida diligencia :

Considerando, en su virtud, que el mal causado fué por mero 
accidente sin culpa ni intención de causarle, no produciendo res
ponsabilidad criminal; j  qne la Sala, al condenar al procesa
do, ha cometido el error de derecho comprendido en el caso 
anteriormente mencionado que se cita como fundamento del 
recurso, infringiéndose los artículos del Código que se han ex
presado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por José Jimenez' Izquierdo: 
casamos y anulamos la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Sevilla; y diríjase orden á la mis
ma para, que rem ita la causa á los efectos del art. 41 de la ley 
de 18 de Junio de dS70.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamo.s.=Sebastian González Nandin.«M anuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla. =  Manuel x\lmonací y M ora.= 
Francisco Armesto.=Alberto Santías.=^Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid oda Julio de i872.=Lícenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 6 de Julio de 187S, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto p o r  contra la sentencia dictada por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia d e   en causa seguida á la misma y
otros en el Juzgado d e  á instancia de   por calumnia:

Resultando que en la tarde del 26 de Abril de 1871, dispu
tando con   hermana d é la  y mujer de ,dirigiéndose
aquellos á esta profirieron las palabras de que stí' marido salía 
d los caminos á robar y que su madre era puta, cuyas frases ó 
parecidas volvieron á repetir en otra disputa habida al ano
checer:

Resultando que á consecuencia de esto, prévio acto conci
liatorio sin avenencia, denunció  como autores del delito
de calumnia á los tres expresados, formándose el oportuno 
proceso, en el cual, al recibírseles indagatoria, negaron haber
inferido las ofensas que se les atribulan, y e l  hasta que
se encontrase presente á las disputas, el cual agregó que cuan
do su m ujer le contó lo ocurrido, le manifestó que viéndose
Ja hija de ám bos  acosada po r   que queria pegarla, dió
voces pidiendo auxilio, y dijo, en vista del proceder de aquel, 
Ljue era como los que salian d los caminos:

Resultando que continuado el proceso, dictó sentencia la 
referida Sala declarando que, aunque se habla denunciado un 
delito de calumnia y otro distinto de injuria, sólo el segundo
se encontraba probado, siendo autora única del mismo   á
quien condenó en seis meses y un dia de destierro, 160 pese
tas de multa y costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso
de casación por infracción de ley á nombre de , fundándolo
en el caso 1.1’ del art. 4.* de la ley provisional que lo establece, 
citando como infringidos los artículos 480 y 482 del Código 
penal, en razona que la denuncia versaba exclusivamente so
bre calumnia y la Sala ha impuesto pena por el delito de in
juria , que no estaba comprendido en aquella; y porque no es
tando acreditado el fallecimiento de la madre de las , única
que se podia considerar parte ofendida para los efectos de la 
ley, no se ha podido entablar la denuncia por otra persona sin 
expresar y acreditar la i’epresentacion que ostentaba:

Besultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, se remitió á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion prevenida en la ley, habiéndose ad
herido á élinvoee  en el acto de, la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Diego Fernandez 
Gano:

Considerando que, en los recursos por infracción de ley, 
conforme á lo prqgerito en el art. 7.“ de la que ios ha estable
cido en los juio'ios criminales, el Tribunal Supremo,^ aceptando 
los hechos^ como vengan consignados en la ejecutoria, debe li-* 
mitar^g-4^¿,eelai»ar si sé han cometido ó no las infracciones 
^^'l'lgadas, en el supuesto tan sólo de que sean de los que se se
ñalan en el art. 4.* de la. m ism a:

Considerando ,que,.... entabló el 40 de Mayo de 1871 que
rella criminal contra , como autores de calumnia por ha
berle dirigido en la riña ocurrida entre ellos pocos dias antes 
las palabras de ladran, que sales á robar á los caniinos, cali
ficando además de puta d la madre de su consorte ; y que ha
biendo sido absueltos libremente por* la Sala sentenciadora los 
tres procesados en cuanto á la calumnia por no haberse esta 
justificado, condenó sin embargo á la por el delito de in
juria, que supone haberse denunciado y probado, á seis meses 
y un dia de destierro , 150 pesetas de multa y las costas de 
ámbas instancias, según aparece de la sentencia recu rrid a ;

Considerando que dicha querella ha sido deducida en nom
bre y representación de...... ejercitándose en ella tan sólo la
acción de calumnia, de la que se ha tratado únicamente en la 
causa, según aparece de su encabezamiento y del contenido 
así del primer resultando como de los dos primeros conside
randos de la sentencia del Juez inferior, aceptados por la refe
rida S ala :

Considerando que aun en la hipótesis de que por el quere
llante se hubiese denunciado y probado el delito de injuria, 
según se supone en la sentencia recurrida, no siendo aquel, 
sino la madre de su consorte la in juriada, legalmente nunca 
hubiera podido estimarse tal denuncia, ni ménos imponerse en
virtud de ella pena alguna á la recurrente   puesto que se
prescribe terminantemente en el párrafo segundo del art. 482 
del Código penal vigente que nadie será penado por calumnia 
ó injuria  sin querella de la parte ofendida; y que aun en el 
caso de que por fallecimiento, que no consta, de la madre de 
su consorte hubiese podido esta como, descendiente ejercitar 
la acción de injuria cuando esta hubiese trascendido á ella, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 480 del mismo Código, no 
habiéndolo hecho así ni pedídose nada en tal concepto á su

nombre y representación por el   el cual ni siquiera ha acre
ditado su calidad de mando, es innegable que por falta de per
sonalidad no habida debido admitirse semejante denuncia:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora, 
estimando procedente la mencionada denuncia de injuria, é im
poniendo en virtud de ello la pena que ha impuesto á la re
currente, ha iníringido los artículos 480 y 482 del precitado 
Código penal, é incurrido en el error de derecho á que se re
fiere el caso 4.“ del art. 4.“ de la ley de casación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos* haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por .....  contra la senten
cia pronunciada el 20 de Enero último por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de   la cual casamos y anulamos;
y reclámese de' dicha Sala la causa original á los efectos del 
artículo 41 de la ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias en la forma ¡prevenida en el 
artículo 84 de la ley de caso-cion criminal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,=Sebasiian González Nandin.=M anuel Ma
ría deBasualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.= 
Francisco Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Gano, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Julio de i872.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 6  de Julio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en causa 
que se siguió en la misma contra la Gomision permanente de 
la Diputación provincial de la misma por abusos:

Resultando que en 10 de Enero del corriente año se reci
bió en la expresada Audiencia una Real órden, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, por la que conformándose 
S. M. con el dictamen del ^Gonsejo de Estado y su Sección de 
Gobernación y Fomento con el informe emitido á consecuen
cia de la exposición que D. Luis Suarez, Alcalde del pueblo 
de Salobreña, elevó á S. M. contraios acuerdos tomados por la 
Gomision permanente de la Diputación provincial de Granada, 
cuyo dictámen contiene, entre otros particulares, que se rem i
tiese al Tribunal competente copia autorizada del acuerdo déla 
Gomision provincial referente á la visita general de inspección de 
los libros, documentos, acuerdos y estado de los fondos del 
Ayuntamiento de Salobreña para que procediera á lo que en 
justicia correspondiese:

Resultando que el dictámen del Gonsejo de Estado en ex- 
posicionpe motivos señala como los puntos sujetos á la acción 
de los Tribunales:

1.” Si las delegaciones nombradas por la Gomision perma
nente de la Diputación provincial se hicieron dentro del perío
do electoral con manifiesta infracción de lo dispuesto en la 
ley electoral: .

2.® Si dicha Gomision habia impuesto multas y correccio
nes al Alcalde y Ayuntamiento de Salobreña superiores á lo 
que permite la ley, apreciando para ello como excesos y faltas 
diversas los que debian ser objeto de una sola corrección:

3." Si se hablan asignado dietas á los comisionados contra 
el espíritu de la ley que, al autorizar las comisiones, previene 
que recaigan en uno de sus Vocales ó dependientes;

Y 4." Si se habia faltado á lo terminantemente dispuesto 
en la Real órden de 14 de Febrero de 1856 que suprime los co
misionados de apremio:

Resultando que de las certificaciones expedidas por el Se
cretario de la referida Diputación provincial consta que las v i
sitas y comisionados se mandaron salir en sesiones de 9 de 
Mayo y 5 de Julio de 1871; y del Boletín oficidl de la provincia 
de 18 de Noviembre del mismo año resulta que se convocó para 
las elecciones generales de Ayuntamientos en aquella provin
cia para los dias 6, 7, 8 y 9 de D iciem bre:

Resultando que pasada la causa que con estos datos se for
mó ai Ministerio fiscal, opinó que, sin embargo de no haber 
hasta entónces delito, se recibiera declaración á los individuos 
que componían la Gomision .permanente:

Resultando que la Sala dictó sentencia, en la cual después 
de decidir que para la decisión de los -puntos propuestos no era 
necesario oir ni indagar á estos individuos, declaró que los he
chos denunciados no constituían delito, el primero por no ha
ber sido cometido durante las elecciones, y los restantes por 
no hallarse comprendidos en el Gódigo penal, y en su virtud 
que no habia lugar á proceder criminalmente, sobreseyó sin 
ulterior progreso en las actuaciones:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
Ministerio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fun
dándose en el caso 2.'’ del art. 4.* de la ley provisional que los 
establece, y citando como infringido el art. 369 del Gódigo pe
nal vigente, en razón á que dicho artículo asigna sanción pe
nal al hecho de dictar un funcionario providencia ó resolución 
injusta á sabiendas ó con ignorancia inexcusable en negocio 
administrativo, que era lo que en el presente caso habia acon
tecido con la Diputación provincial de Granada al imponer al 
Alcalde de Salobreña multas y correcciones superiores á los 
limites marcados en la ley:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo, se remitió á esta .tercera, donde se 
le ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y Mora:

Gonsiderando que hay infracción de ley para los efectos del 
recurso de casación, conforme al núm. 2.“, art. 4.° de la ley que 
lo establece, cuando dados ios hechos consignados en la sen
tencia no se califiquen ni penen como delito, siéndolo con ar
reglo á la ley: que los Tribunales, en cumplimiento de su pri
mera Obligación de adm inistrar pronta y cabal justicia, tienen 
la de proceder sobre los delitos que les sean denunciados; y  
que el funcionario público que á sabiendas dictare providencia 
injusta en negocio contencioso-administrativo ó meramente 
administrativo incurre en inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo á inhabilitación perpétua especial, según se 
determina en el art. 369 del Código penal:

Considerando que, según los hechos consignados en la sen
tencia, el Gobierno, conformándose con el parecer del Gonsejo 
de Estado y á virtud de queja del Alcalde de Salobreña con
tra  acuerdos de la Gomision permanente de la Diputación pro
vincial de Granada, remitió ciertos antecedentes á la Audien
cia, sujetando á la acción de la misma los cuatro puntos que 
quedan señalados; los cuales, atendida la-̂  explicación que de 
ellos se hace, es muy de presumir que comprendan hechos con
tenidos en el art. 369 del Gódigo citado ya, que deben ave
riguarse :

Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar sin pro
cedimiento prévio suficiente que los citados hechos no cons
tituyen delito ni están comprendidos en el Código penal y so

breseer en las actuaciones, ha infringido el art. 369 del mismo, 
é incurrido en el error de derecho á que se refiere el caso 2.1 
emtícuio 4.” de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber Jugar 
al recurso dq̂  casación que por infracción de ley interpuso el 
Ministerio público contra la sentencia dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Granada el 18 de Noviembre 
próximo pasado, la cual casamos y anulamos; y líbrese órden 
á la Audiencia por el conducto ordinario con la certificación 
correspondiente para la remisión de la causa á este Tribunal 
Supremo á los efectos del art. 41 de la ley de 18 de Junio 
de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.=Miguel ZoiTÍlla.=Manuel Almonací y Mora.— 
Francisco Armesto.—Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Manuel Almonací y Mora, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 6 de Julio de 1872.==Licenciado Bartolomé Eodrigiicz 
de Rivera.

A D im iS T R A C iüK  CEMTRAL

m iSilSTERIO QB SíST&DO.

CONVOCATORIA P A R A L O S EXAMENES DE EN TRADA s 
EN LA CARRERA DE INTERPRETES.

Debiendo dar principio el 2 de Octubre próximo los exá
menes para ingresar en la misma como aspirantes, y de con
formidad con lo que previenen las disposiciones vigentes in
sertas á continuación, se advierte á los interesados quq la,s so
licitudes de admisión habrán de dirigirse á este Ministeido 
hasta el dia 15 de Setiembre inclusive.
Articulo 6.° dé la ley orgánica de la carrera de Intérpretes de 21 

de Julio de 1870.
«En la carrera de Intérpretes se ingresará precisamente por 

la quinta categoría, y reuniendo las condiciones que siguen:
I."" Ser español mayor de 15 años y no exceder de 20.
2-'' Acreditar buena conducta moral.
Sd Obtener la nota de aprobado en el examen que fija el 

reglamento.»
Articulo 10 del reglamento.

«El examen de los conocimientos especiales que se exigen 
para el ingreso en la carrera de Intérpretes, empezando por i a 
categoría de aspirantes, versará sobre las materias siguientes:

Gonocimiento de la Gramática y de la lengua castellana, 
acreditado por medio de ejercicio de preguntas sobre la pri
mera, y composición en la segunda que patentice, así la inte
ligencia y disposición del aspirante, como su poseSion sufi
ciente del idioma para que pueda servirle de base en el estudio 
de otros.—Aritmética.—Geografía.—Historia general y particu
lar de España.—Lengua francesa en grado suíiciante para 
traducirla correctamente por escrito y de viva voz al casie- 
llano.—Buen carácter de letra y soltura en escribir.»

Articulo 11.
«Para este exámen y los sucesivos, el Tribunal que liaya de 

juzgar al aspirante se compondrá, bajo la presidencia del Sub
secretario del Ministerio de Estado, de Gatedráticos de la Uni
versidad Gentral ó de los dedicados á la enseñanza libre, cono
cedores de idiomas; de dos Oficiales de la Interpretación de Len
guas , y de un particular idóneo para el caso y de reconocido 
saber.»

Se previene á los opositores que para cubrir las plazas de 
Jóvenes de Lenguas, vacantes en la aetualidad, se prescindirá 
por esta vez de lo que dispone el párrafo primero del art. l.'’ 
de la le y , pudiendo optar al ascenso inm ediato, previas las 
formalidades de que habla el párrafo segundo del citado ar
tículo, los que fueren aprobados en el exámen de ingreso.

Ai^ticulo 7.° de la ley.
«Para ascender á la categoría de Jóven de Lenguas se re

quiere : ' " ,
1.° Haber servido con aprovechamiento y buena nota dos 

años por lo ménos de Aspirante.
2.° Ser aprobado en el exámen que exige el reglamento.»

Articulo 12 del reglamento.
«Una vez aprobado el Aspirante para su ingreso en la car

rera , continuará sus estudios en la Universidad, ó por medio 
de la enseñanza libre, dedicándose en particular al del árabe, 
inglés é italiano, y asistiendo en clase de aspirante y como 
meritorio á auxiliar durante las horas que le queden libres los 
trabajos de la Interpretación de Lenguas.»

Articulo iS.
«Si aspira á plaza de Jóven de Lenguas en Turquía, China, 

Persia ó algún otro punto que no sea de Marruecos ó de Ber
bería, se dedicará también, si halla medios para ello, al estu
dio de la lengua de alguno de dichos países; mas sin dejar el 
de la arábiga, ya sea para prestar en adelante sus servicios en 
Marruecos y ÍBerbería, ya como medio propio para facilitar y 
lograr el conocimiento completo del turco, del persa y de otros 
idiomas orientales en que tanta parte tiene el árabe.»

Articulo 14.
«Servirá de mérito mayor al aspirante, así conocer la len

gua alemana, la latina ó la griega, como estar iniciado en la 
sánscrita, cual fundamentos mejores para la ciencia lingüística.»

»>
Artículo 15.

»Adquirido en suficiente grado el conocimiento teórico de 
dichos idiomas, árabe, inglés é italiano, hasta el punto de 
poder traducir regularmente, y habiendo vacante de plaza de 
Jóven de Lenguas, el Aspirante se someterá á segundo exámen 
del Tribunal expresado, ante el cual lo acreditará por medio 
de los ejercicios á que el mismo le su je te , cuidando este siem
pre de que el examinando patentice su suficiencia en el caste
llano, y tomando en cuenta para proponer á la elección del 
Gobierno la terna de los más capaces entre los Aspirantes si 
hubiese lugar á ella, ó el que considere con la capacidad nece
saria el aprovechamiento del alumno, tanto en los demás es
tudios lingüísticos como en otros que hayan hecho mayor su 
instrucción.»

Madrid 29 de Julio de 1872.--E1 Subsecretario, Manuei 
Merelo.
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IWIMISTERIO DE GKAGTA Y JUSTICm.

D irección general de los R egistros c iv il y  de la propiedad y del Notariado.
N acim ien tos registrados en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la tercera decena de Julio de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

A udiencia ........................
B uenavista.......................
Centro.................... .
Congreso......................   - ■
Hospicio. ................... .
Hospital ......................... .
Inclusa...............................
Latina...............................
Palacio ........................ ...
Universidad................... ...

T o t a l e s ,

PiAGíDOS YIVOS.

LEGITIMOS.

Varones. Hembras. t o t a l .

11
12
8

10
10
16
13 
19 
17
14

130

13
11
4
7

13
13
19
17
11

114

12
17
23
29
32
36
28
20

NO LEGITIMOS.

Varones. Hembras.

2
2
3
2
6

15
2
7
5

41

1
1
1

29
1
4

43

2
4
2
4
3
7

44
3

11
7

87

mm% SIN VIDA ó MUERTOS ÁNTE8 DE SU INSCRIPCION.
rvi AfBi A '■r

í¡ t o t a l LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL DB I m BAS c l a s e s .

S de títos.
1 Varones. Hembras. TO TA L. Varones. Hembras. TO TAL.

de muertos.

1
26 1 1 2 1 1 3 29
27 2 1 3 » » » 3 30

i '14 » 1 1 » )) » 1 15
21 » » )) » » )) » 21

[ 26 1 2 3 )) » » 3 29
í 36 )) » )> » 2 2 2 38
i 76 2 )) 2 1 2 3 5 81
i 39 1 » 1 )) » » 1 40
1 39 1 3 4 » )) )) 4 43
1 ’27 » 1 1 » » 1 28

i 331 8 9 17 2 4 6 23 354

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta corte durante la 
tercera decena de Julio de iS l^ ^ , clasificadas por sexo y estado c ivil délos  
fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALT-:S.

FALLECIDOS.

V A R O N E S .

Solteros. Casados. Viudos.

A udiencia.. . . 15 5 1
B uenavista... 16 2 2
Centro............ 5 1 3
Congreso.. . . . 12 5 2
Hospicio........ 12 1 ))
Hospital . . . . 29 17 7
Inclusa........... 55 2 ))
L atina.......... 28 2 )>
Palacio........... 30 6 2
U niversidad.. 20 5 »

T o t a l e s . . 222 46 17

21
20

9
19
13
53
57
31
38
25

286

H E M B R A S.

Solieras

18
11
5
8

18
38
39 
26 
11 
13

187

C asadas. Viudas.

3 1
j) 1
3 2
3 1
5 2
7 12
1 3
5 1
4 6
4 1

35 30

22
12
10
12
25
57
43
31
21
18

251

TOTAL

GENERAL.

43
32
19
31
38

110
100
62
59
43

537

Defimciones registradas en los Juzgados m unicipa les de esta corte durante la tercera decena 
de Julio de 1872, clasificadas según las causas que las m otivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A udiencia... 
Buenavista..
Centro........
Congreso. .. 
Hospicio. . . .  
Hospital. . 
Inclusa. . . . , .
L atina...........
Palacio.........
Universidad.

T o t a l e s . ,

F ñ L L E C I D O S .
•

TOTAL
DE MUERTE; N .U U R A L . 1

DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE
e n f e r m e d a d e s V IO L E N T A ,, H E R ID A , G E N E R A L .

B N F 15 M EI) A D K S
EPlDKM i.GAS <5 CONTA NATURAL R E P EN TIN A . CAIDA ,  ET C . ÍE N IL  (VKIEZ).

C OM UNES. GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras.! V.irones. ; Hembras. Varones. Hembras Varones. 1 Hembras. Varones. Hembra:

21 22 » . )) » )> » )) )> 21 22
18 11 2 i » w )) )) )) 20 12

6 9 1 )) 1 1 1 )) )) » 9 10
18 11 }) .» )) )) 1 1 » )) 19 12
12 23 r> » j1 I 2 )) )) )) )) 13 25
51 55 2 2 if )) )) )) )) )) )) 53 57
53 39 ' £ 3 1 » i) 1 1 57 43
24 27 7 ^ 4 1 ” » )) » )) )) 31 31
38 19 )> 1 I » )) 1 » 38 21
25 18 )) \¡ )) » )> >> 25 18

266 234 12 iO 1i 5  
1 ^

4 2 2 1 1 286 251

Madrid 9 de Agosto de 1872.=pi Director general, José Rivera.

D E  G Ü E H R A .

D irección general de los cnerpos de Estado Mayor* 
del E jército y  Plazas.

Excmo. Sr.: Por Pteal orden de 26 del mes próximo pasado,
S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha dignado autorizarme para que 
cite á nuevo concurso de exámenes de ingreso en la Academia 
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército; y debiendo tener lu 
gar los ejercicios correspondientes desde el dia 15 del próximo 
mes de Setiembre, lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y por si se sirve disponer que se publique esta resolución en 
los Boletines oficiales de las provincias para que llegue á noti
cia de los interesados; en la inteligencia de que, atendiendo al 
corto tiempo que media desde los exámenes anteriores á los 
que hayan de realizarse en la época indicada, quedarán exen
tos de practicar los ejercicios pertenecientes á las materias en 
que obtuvieron censuras de aprobación todos los aspirantes á 
ingreso en el concurso general que hayan realizado alguno de 
aquellos actos con aprovechamiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1872.= El Director general. =  Excmo. Sr. Gapitan gene
ral de....

Caja general de U ltram ar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden pre
sentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, de 
una á tres da la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclamados, prévia la identiflcacion de sus personas :

D. Laureano González y Deleito.
D. Francisco García de León.
D. Ensebio Brabo.
D. Cándido Luanco.
D. Manuel Rodríguez.
D. Manuel Sánchez Martin.
D. León Martínez.
D. Manuel Dorado Diaz.
D. José B. Gómez.
D. Francisco Ordoñez.
D. Pablo Recuero.
D. F^elipe Martínez Sanz.
D. Pedro Serrano.
D. Manuel Coballes Bermudez.
D. Francisco Valdés.

Por'segunda vez y con el propio objeto se cita á
D. Fernando Alfaro.
D. Antonio Terrero.
D. Gabriel Fernandez Angulo.
D. Juan de Miguel.

Y por tercera á
D. Joaquín Bescansa.
D. Emilio Caño Bataller.
D. José Suarez.

N o t a .  De no presentarse los apoderados á quienes por ter
cera vez se llama, se entenderá que renuncian á hacer uso de 
la autorización que tienen concedida; y esta Caja rem itirá á 
las familias los créditos que les corresponden por conducto de 
las Autoridades locales.
, O t r a .  En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8  
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apode
rado ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuer

pos de infantería si residiese en puntos donde estos se encuen
tran, ó en libranzas del Gii‘o mútuo.

. Madrid 10 de Agosto de 1872.= E1 Coronel Comandante, pri
mer Jefe accidental, Liborio Viña.

oooO'OOOoov̂

D irección general del T esoro público.
Esta Dirección general ha acordado declarar nulo y sin 

ningún valor ni efecto el billete de la Deuda dotante del T e- 
ooro, série B, núm. 534, vencido en 31 de Julio de 1871, como 
asimismo la factura núm. 1.290 del propio vencimiento con 
que se dirigió aquel título por la Tesorería Central á este cen
tro directivo, mediante haber sufrido extravío ámbos docu
mentos.

Madrid 9 de Agosto de 1872.=E1 Director general, J. Manso.

D irección general de C ontabilidad  
de la  H acienda p ú b lica .

SIE N E S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 882.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octuire de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten d la de la Deuda pública para que, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.“ de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

f̂úmero
de

órden.
GORPORAGIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

110362

PROVINCIA DE VALLA^  
DOLID.

Ayuntamiento de Tor
1.812‘053recilla de la Orden.. Abril 1866............

110363 Idem de id ..................... Enero 1867.^......... 85‘333
110364 Idem de i d . ................... Marzo id .......... .... 379‘733
110365 Idem de id ..................... Abril id ................ 1.955‘199
110366 Idem de id ..................... Enero 1868 . . . 85‘333
110367 Idem de id ..................... Febrero id ........... 30‘381
110368 Idem de id ...................... Abril id................. 1.908‘534
110369 Idem de id ..................... Mayo id................ 426‘410
110370 Idem de i d . ................... Junio 1869............ 2.148‘480
110371 Idem de Villarmentero. Enero 1866.......... 5‘973
110372 Idem de i d . ................... Febrero i d . . . . . . 42‘880
110373 Idem de id ...................... Julio id ................. 304
110374 Idem de id ..................... Agosto id --------- 52‘917
110375 Idem de id ..................... S e t i^ b r e  i d . . . . 9‘707
110376 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . . 160‘096
110377 Idem de id ..................... Diciembre id ..  . 42‘880
110378 Idem de id ..................... Enero 1867. _____ 5‘973
110379 Idem de i d . ................... Febrero i d .......... 89‘941
110380 Idem de id ..................... Junio id ................ 304
110381 Idem de id ..................... Asfosto i d ............ 162‘527
110382 Idem de id ..................... Setiembre id ___ 140‘427
110383 Idem de i d ................... Octubre id ........ .. 9‘707
110384 Idem de id .............. ... • Enero 1868........ .. 48‘853

Número
de GORTORAGIONES.

orden.

110385 Ay.° de Villarmentero.
LJ0386 Idem de id .....................
110387 Idem de V elliza ..........
1103^8 Idem de id .....................
110389 Idem de i d ....................
110390 Idem de id .....................
110391 Idem de id .....................
110392 Idem de id .. ...............
110393 Idem de id . . . . . . . . . .  .
110394 Idem de i d . ...................
110395 Idem de id  ........
110396 Idem de Villardefrades.
110397 Idem de id .....................
110398 Idem de id ....................
110399 Idem de i d . . , ...............
110400 Idem de id .....................
110401 Idem de id ...................
110402 Idem de id  .
110403 Idem de id  .
110404 Idem de id    ..............
110405 Idem de id  .................
1Í0406 Idem de id .............. .
110407 Idem de id .....................
110408 Idem de Villanueva de

los Infantes..............
110409 Idem de id .....................
110410 Idem de i d . . . ...............
110411 Idem de id .....................
110412 Idem de id .....................
110413 Idem de i d .................
110414 Idem de id .....................
110415 Idem de id .....................
110416 Idem de id  .
110417 Idem de id .....................
110418 Idem de id .....................
110419 Idem de id .....................
110420 Idem de id ....................
110421 Idem de id   ...........
110422 Idem de id .....................
110423 Idem de i d . . . ...............
110424 Idem de Villaverde----
110425 Idem de id .....................
110426 Idem de id .....................
110427 Idem de id .....................
110428 Idem de V illam arciel..
110429 Idem de id   ......
110430 Idem de id  ...................
110431 Idem de id .....................
110432 Idem de id .....................
110433 Idem de id     .
110434 Idem de id .....................
110435 Idem de V illafuerte.. .
110436 Idem de id .....................
110437 Idem de id ....................
110438 Idem de id   ........
110439 Idem de id ....................
110440 Idem de id ....................
110441 Idem de id .  ................
110442 Idem de id ................ ..
110443 Idem de id .....................
110444 Idem de Villan de Tor-

desillas.......................
110445 Idem de id .....................
110446 Idem de id .....................
110347 Idem de id .....................
110448 Idem de Vega de Valde-

Mes y año impor te
á que pertenecem en

las relaciones. Escs.Mlls...

Setiembre 1868.. 29‘376
Marzo 1869..........  8‘960
Mayo 1866..........  160‘,693
Octubre id   336‘006
Noviembre id .. . .  ' 48
Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  160‘693
Octubre id   384‘006
Mayo 1868........... 160‘694
Febrero 1 8 6 9 .... 248‘008
Setiembre id . . . .  241‘040
Diciembre i d . . . .  176‘008
Mayo 1866..........  162‘134
Julio id.................  26'667
Noviembre id .. . .  133‘333
Abril 1867 . . . . . .  119^467
Mayo id ...............  42‘667
Julio id ................. 26‘667
Noviembre id . . .  133‘333
Mayo 1868........... 162‘133
JuliO id   26‘66i
Enero 1869..........  200
Marzo id . . . . . . . .  4‘080
Setiembre id . . . .  104

Mayo 1866..........  1.254‘57i
Junio id . . . ........  1.140‘715
Julio id.................  1.800‘495
Setiembre id   523‘200
Noviembre id  21‘867
Marzo 1867..........  3‘173
Mayo id................  1.844‘545
Junio i d ............... 2.443‘171
Agosto id .............  332^267
Noviembre id   21‘867
Abril 1868........... 3‘310
Mayo id................  1.588‘5S4
Julio id ................. 68Q‘800
Abril 1869.............. ’ 4‘944
Octubre id   756‘160
Noviembre id—  426‘112
Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  106^667
Enero 1868..........  2I9‘947
Abril id................  106‘667
Febrero 1 8 6 6 .... 329‘920
Marzo 1869.......... 881D67
Diciembre i d . . . .  125‘333
Enero 1867..........  75‘136
Febrero i d . . . . . . .  956‘203
Enero 1868..........  956‘203
Marzo 1869..........  112‘704
Enero i d . ............. 188
Octubre 1866 .... 60‘16G
Diciembre id   113‘067
Setiembre 1867.. 60‘160
Diciembre id   113‘067
Enero 1868...........  18‘667
Idem 1867........... 18‘667
Febrero 1869___ 28
Marzo id ............... 97‘600
Abril id .   ........  162‘240

Marzo 1867..........  78‘027
Abril 1868..........  8L067
Agosto id  12‘709
Febrero 1 8 6 9 .. .  373‘OíO
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Hymero
de

orden.
CORPORACIONES.

tronco . . .  - .................
110449 Idem de i d .    ............
110450 Idem de id .....................
110451 Idem de Villaham ete.. 
1 1045S Idem de id   ; • •
110453 Idem de Vega de Rio-

p o n c e .  . . .  - .  ................
110454 Idem d e  V i l l a e r e c e s , . . .
110455 Idem de V i l l a g a r c i a .  . .
110456 I d e m  de i d .....................
110457 Idem de i d . . . . .............
110458 Idem de Velilla............
110459 Idem de id .  ..............
110460 I d e m  de i d . . . ..............
110461 Idem de id ..................
11046S Idem de id  -̂----; • •
110463 Idem de \  illayicencio.
110464 Idem de Villanueva de

los Caballeros...........
110465 Idem de id . . .  _.............
110466 Idem de Villacid .
110467 Idem de id ....................
110468 Idem de Villalan de

Campos.......................
110469 Idem de Villalar..........
110470 Idem de Villan de Tor-

d e s i l l a s   ...................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Noviembre 1866. 
Idem 1 8 6 7 ... 
Enero 1 8 6 9 .... 
Setiembre 1868 
Marzo 1869...

Noviembre id. 
Febrero i d . . 
Julio 1868... 
Febrero 1869.
Abril id  ----
Idem 1866... 
Idem 1867. . 
Idem 1868... 
Setiembre 1869.. 
Octubre i d . . 
Abril id ____

Junio i d . . .  
Setiembre id 
Agosto 1868.^ 
Setiembre 1870

Idem 1869.. 
Octubre id.

Diciembre 1866.

Importe
en

Eses. M ils.

53‘867
53‘867
80^800
10‘666
8‘160

58‘760
3‘744

107‘̂ 206
57‘600
3S

448‘069 
448‘069 
448‘070 
508‘800 
163‘304 

8

400
Í.233W 0

i^ ‘800
'î 2‘800

61
30‘877

S48‘693

Número
de

orden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

110471 Ayuntamiento de Vi
llan de Tordesillas.. Diciembre 1867.. 248‘693

110472 Idem de Villanueva de 
San Mancio.............. Agosto 1868......... 85‘867

110473 Idem de id .................... Setiembre i d ___ 431‘163
110474 Idem de id .................... Octubre id . . . ,  .. 304‘054
110475 Idem de id .................. Agosto 1869......... 128‘800
110476 Idem de id .................... Setiembre id . . . 455‘208
110477 Idem de id .................... Noviembre id---- 33‘680

Madrid 6 de Agosto de 1872.=E 1 Director general, Félix
de Bona.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.

Ca7ije de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números 4.501 á 4.550, los interesa
dos pueden presentarse en la misma a recibir los nuevos do
cumentos que les pertenecen desde el lunes i2  del corriente, 
de diez de la mañana a dos de la tarde.

Madrid 10 de Agosto de 187^.-=E1 Director general.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números 4.551 á 4.600, los interesa

dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos do
cumentos que les pertenecen desde el martes 13 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 10 de Agosto de 187^.=E1 Director general.

D irección general de la Deuda pública.

Secretaria.

En los dias 1̂ 2 y 13 del corriente se pagarán por la Teso
rería de esta Dirección las facturas siguientes :

*

]>ia ^2.

Facturas del 3 por 100 consolidado, semestre corriente del 
primer sorteo, números 1.331 á 1.340 y 131 á 140; id. id., se
gundo sorteo, núin. 2.539.

Idem del semestre de 1.“ de Enero último, números 4.381-• 
á 4.390.-

Dla 13.

Idem id.'pidmer sorteo, semestre corriente, números 1 y 2.
Idem id. segundo sorteo, núm. 2.540.
Idem id. del semestre anterior, números 4.391 á 4.406.
Madrid 10 de Agosto de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za- 

patería.=V.° B."=Heredia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

liemmen de las cantidades y  calores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de M ayo del año 
de 1 8 7 2 ,  comparado con igual mes del de i b l í ,  y  el de las que lo fueron en los cuatro prim eros meses cíe dichos anos.

a r t í c u l o s .

Especias.

Aceite com ún .........................
Aguardiente  -----;• .• • •* .............
Conservas alim enticias. .............

( En tapones . . . . .  
C o r c l i o . E n  planchas y tablas

(No clasificado........
„   ̂ (En ra m a .................
E sparto j obrado.....................

/ A nís.........................
\ A zafrán. . . . . . . . . .
í Cominos.................
{Pimiento molido .
. Almendras   .
\ Avellanas.. . .   ----

Frutas secas.. < Cacaliuet.................
J P a sa s .......................
\ No clasiñcadas. . . .
(L im o n es.. ........
N aran jas.................
U vas........................
No c l a s i f i c a d a s . . . .

F ru tas verdes, i

Ganados......................... .. .........
/ A lpiste--------

A rroz............
„ I A v e n a ...-----

............\ Cebada...........
C enteno .----
Trigo .

Harina de trigo.............. ..........
Jabón.  ..................................
Lana en ram a . . . ...... .............

/ Algarrobas ..  
, 1 Garbanzos. . .L .........

I Habicliueias.

M ta les .

M inerales.

S Azogue o mercurio 
Cobre en barras,

planchas & c-----
] Hierros y las her 
I ramientas . . . . . .
\ Plomo en barras, 

planchas k c . . . . .
/ Calamina  .......... ..
\ Cobrizo     .

' i De h ie rro  ..............
í Los dem ás ............P ap e l..

P ak as  para sopa,.

Pt,egaliz.
( En extracto 
¡ p as ta .. . . . .
( En ram a ., . . .

y en

Sal com ún----
Seda en ram a.

Vinos .

P B lanco .......... .
I Común . . . . . . . . . . .
lldem  de G,ataluña.
\ De Jerez y el Puerto 
,[ De Málaga.. . . . .
' Generoso de los de 

más puntos del 
reino ____

UNIDAD.

Kilogramos.
L itro s ........
Kilogramos. 
Millares—  
Kilogramos.

Millares----
Kilogramos.

))
U nidades... 
Kilogramos

Litros.

LOS CUATRO PRIMEROS 
MESES Í)E 1 8 7 1 .

Cantidades.

4.323.320
1.623.462

434.317
255.240
253.224
137.960

25.115.884
1.155.155

32.121
2f.l23
30.108

293.186
798.792

1.839.168
905.340

3.962.977
1.153.469
1.009.777

119.854
629

2.478.806
32.263
88.819

1.562.888
4.291.250
3.071.442

869.020
1.243.751

15.318.874
1.532.963

497.366
759.376
971.506

48.018
1.042.630 

125.110

781.687

835.671

27.449.007
7.378.000

74.613.377
75.331.945
5.008.630 

520.588 
864.435

92,746
723.765

50.880.601
29.259

1.068.818
34.668.271

5.870.676
12.245,039
1.818.410

607.028

Valores.

PesUas.

4.323,320 
1.136.424 

764.055 
3.828.600 

101.289 
27.5 

5.525.4 
288.7 

28.909 
1.106.150 

21.076 
219.889 

1.264.111 
1.103.502 

344.028 
2.972.233 

508.593 
181.759 

1.498.174 
189 

644.390 
3.538.922 

23.976 
703.296 
686.600 
614.279
156.423 
335.813

5.667,982
1.149.722
1.452.919

151.875
971.506

12.485
364.531
938.325

1.172.534

626.752

13.218.100
387.344

5.871.968
775.922
346.118
839.423 
423.217

103.865
144.953

2.035.214
1.432.571

534.408
8,667.067
3.522.406

30.612.597
1.818.410

910.541

116.100.629

EN LOS CUATRO PRIMEROS  
MESES DE 1 8 7 2 .

EN EL MES DE MAYO 
DE 1 S 7 1 .

EN EL MES DE MAYO 
DE 1 8 7 2 .

DIFERENCIAS EffllE MA\0 DE 1S7I \  1872.

M ÍS E N  M '.Y0 i)K 1 8 7 2 . M ENOS E N  MAYO DE 1 8 7 2 .

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades. Cantidades. Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.561.887 6.561.887 1.274.781 1.274.781 1.520.459 1.520.459 245.678 i 245.678 )>

. 1.227.300 859.111 351.168 245.818 424.338 297.037 73.170; 51.219
518.043 906.474 142.041 248.572 145.881 255.292 3.840 6.720 » »

406.504 6.097.560 104.592 1.568.880 109.287 1.639.305 4,695 70.425 )) ))

464.595 177.838 ,25.230 10.092 163.656 65.462 138.426 55.370 » >>
65.440 13.088 ' 21.997 4.399 26.007 5.201 4.010 802 )) »

22.047.209 4.850.385 3.793.492 834.568 6.944.300 1.527.746 3.150.808 693.178 )) ))

866.909 216.727 282.076 70.519 562:932 140.733 280.856 70,214 » ))

155.975 140.377 309.769 278.792 14.007 12.606 » )) 295.762 266.186
18.097 904.850 4.001 200.050 4.948 247.400 947 47.350 ))

62.671 43.870 5.324 3.727 12.205 8.543 6.881 4,816 )) »

116.789 76.955 37.843 28.382 8.294 6.220 » 29.549 22.162
638.150 809.157 256.857 367.478 173.210 290.852 » » 83.647 76.626

2.010.762 1.206.457 343.209 205.925 300.090 180.054 » » 43.119 25.871
1,422.582 540.544 486,062 184.703 73.697 28.005 » 412.365 156.698
4.569.385 3.427.0.58 270.658 202.993 881.476 661.107 610.818 458.114 » 3

1.587.302 727.814 109.189 36.095 21.543 12.052 )) )) 87.646 24.043
1.494.981 269.107 )) » 5.832 1.050 5.832 1.050 » »

235.975 2.949.687 36.896 461.200 39.420 492.750 2.524 31.550 » ))

184 55 )) )) )) )) » )>

64.445 15.705 66.763 17.358 54.577 14.247 » )) 12.186 3.111 !
56.621 4.297.284 10.955 1.032.130 12.153 1.721.567 1.198 689.437 )>

9.386 2.534 12.402 3.348 5,808 1.568 )) » 6.594 1.780
1.966.722 885.021 68.532 30.839 430.029 193.513 361.497 162.674 )) »■

308.268 49.323 427.967 68.474 93.552 14.968 )) )) 334.415 53.506
1.191.868 238.373 611.083 122.217 646 129 )) » 610.437 122.088
1.255.292 225.942 938.240 168.883 493.233 88.782 )) )) 445.007 80.101
9.071.370 2.448.269 534.585 144.338 1.172.496 316.574 637.911 172.236 ))

18.441.692 6.823.425 2.755.851 1.019.665 4.468,878 1.653.485 1.713.027 633.820 )) »

1.835.537 1.374.6.53 876.970 657.727 370.427 277.820 )) )) 506.543 379.907
790.154 2,042.523 310.188 837.237 233.558 652.213 » » .. 76.630 185.024

2.003.626 400.725 279.080 55.816 629.666 125.933 350.586 70.117 )) ))

931.555 931.555 265.005 265.005 263.799 263.799 V )) 1.206 1.206
17.097 4.445 368 96 10.335 2.687 9.967 2.591 » »

195.503 68.425 47.156 16.505 27.716 9.701 )) » 19.440 6.804
587.363 4.405.222 7.641 57.307 160.709 1.205.317 153.068 1.148.010

259.462 389.192 3.158 4.737 44.776 67.164 41.618 62.427 ))

1.586.002 1.189.491 37.581 28.186 657.633 493.295 620.052 465.109 )) }>

33.447.868 18.394.297 8.186.341 4.546.478 11.384.054 6.388.162 3.197.713 1.841.684 )) >5
11.259.000 591.097 1.881.800 89.794 6.661.350 349.721 4.779.550 259.927 » ])
98.809.917 7.983.831 25.638.772 2.071.613 33.166.413 2.679.846 7.527.641 608.233 í) )>

186.835.620 2,326.470 38.291.216 393.399 77.100.250 794.133 38.809.034 400.734 » »
8.335.510 757.416 2.874.575 246.462 4.333.879 428.996 1.459.304 182.534 ))

476.149 667.-792 168.498 279.719 268.940 298.076 100.442 18.357 )) »)
598.749 299.374 250.704 125.352 294.656 147.328 43.952 21.976 » í)

118.318 132.517 )) 128.955 144.430 128.955 144.430 )) l)
1.222.563 224.513 238.643 47.729 1.348.871 269.774 1.110.228 222.045 )) ' ))

62.192.611 2,687.705 18.272.020 730.881 10.307.200 412.288 » )) 7.964.820 318.593
19.001 862.630 2.537 141.872 2.934 187.414 397 45.542 )) )}

1.840.768 599.966 168.150 84.075 341.576 170.788 173.426 86.713 )) )>
44.093.459 11.023.365 8.416.552 2.104.138 9.427.229 2.356.807 1.010.677 252.669 » »

7.919.903 4.751.942 1.513.217 907.930 1.482.840 889.704 » » 30.377 18.S26
13.417.363 33.543.406 3,679.789 9.199.472 3.790.002 9.475.005 110,213 276.633 )) »

788.531 788.531 616.899 616.899 304.534 304.534 )) » 312.365 313.365

36.322 54.483 8.319 12.478 11.193 16.789 2.874 4.311 M

142.259.946 32.355.133 39.808.431 9.507.595 2.054.397

de 1872, comparado con 1871, en principales artículos........ 7.453.298
uatro primeros meses áb 1872, comparados con 1871, en principales a rtícu lo s ..... 26.159.3l7 H

N ota .  ̂ Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectiñcacion.
Madrid 6 de Agosto de 1872.*=EI Director general de A duanas, P. O., Salvador Quiroga,
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Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE ENERO DE 1 8 7 ^ .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo ^8, art, 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en S i 
de Diciembre de iSM , cuyo pormenor es como sigue:

3  o
GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Reales. Cents. Reales. Cénts.

CREACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

4.015 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 11^.818 al 11^.871, 
m .S l S  al 116.817,116.891 al 116.900,
116.905 al 116.909 y 116.935............... 4.015.000

5.004 » » B, de 4.000 rs , números 106.438 al 111.437,
111.45^, 111.465, 11^.470 y 11^.471 . m016.000

12.005 » » C, de 10.000 rs., números 63.580 al 75.579,
75.633 al 75.636 y 75.638..................... 120.050.000

2.008 » ” D, de 20.000 rs., números 106.926 al 108.925,
109.091, 109.099 al 109.101, 109.905,
109.906, 109.909 y 109.910..................  40.160.000

5.006 '» » E, de 50.000 rs., números 63.129 al 68.128,
68.140, 68.149 al 68.152 y 68.154........ 250.300.000

4.360 » )) F, d e  100.000 rs., números 52.047 al 56.046,
56.079 al 56.089,56.101 al 56.439,56.875 
al 56.882, 56.886 y 56.887.................... 436.000.000

1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.352...  ................  69.634‘35
2 » » no trasferibles, números 50.535 y

50.536.......... .............................................  ‘ 169.040‘22

DEUDA SIN INTERES DEL PERSONAL DEL TESORO.

47 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 217.376 al 217.422. 47.000
18 >> » B, de 5.000 rs ., números 48.274 al 48.291. 90.000
11 » » C, de 10.000 rs., números 34.057 al 34.067.. 110.000
4 )) » D, de 20.000 rs., números 27.369 al 27.372.. 80.000

31 Residuos, números 117.534 al 117.564...................    14.729‘55]

870.779.674‘57

34i.729‘55

T o t a l  de creaciones ............  871.121.40442

1.023

45

962

8

465

CONVERSIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.
15 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 116.860, 116.861,

116.890, 116.903, 116.904, 116.910 al 
116.914, 116.922 y 116.931 al 116.934.

•> » B, de 4.000 rs., números 111.448 al 111.451,
111.461 al 111.464,111.467 al 112.469,
112,472, 112.473, 112.475 al 112.478 y
112.481 al 112.486... . . .  , .....................

I) )) G, de 10.000 r s . , números 75.586 al 75.625,
75.628, 75.632, 75.637, 75.639 y 75.644.

» D, de 20.000 rs., números 108.932 al 109.081,
109.098, 109.102 al 109.904, 109.907,
109.908 y 109.913 al 109.918.................  19.240.000

> i» E, de 50.000 rs., números 68.153, 68.155 y
68.157....................................................

» » F, de 100.000 rs., números 56.090 al 56.100,
56.440 al 56.874, 56.883 al 56.885,
56.888 al 56.890 y 56.893 al 56.905 .

14 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.244 al
3.231 y 3.253 al 3.258 .........................

3 » )» no trasferibles, números 50.531, 50.537
y 50.541 ...................................................  781.760.432‘78

7 )) » á  favor de corporaciones civiles, nú
meros 50.532 al 50.534, 50.538 al 50.540 
y 50.542....................................................  248.442‘74/

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1871.

15.000

4.092 000 

450.000

150.000

46.500.000

5.039.300

,857.495.175^52

801 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 416 al 615 y 746
al 1.346...................................................... 3.204.000

362 » B, de 8.000 rs., números 49 al 298 y 369 al
480.............................................................. 2.896.000

462 « )) C, de 16.000 rs., números 65 al 364 y 435
al 596......................................................... 7 392.000

596 » « D, de 24.000 rs., números 118 al 517 y 598
al 793....................... ....................... . . 14.304.000

542 » E, de 48.000 rs., números 456 al 805 y 886
al 1 .0 7 7 . , . . . ........................................... 26.016.000

983 » F, de 96.000 rs., números 217 al 816 y 1.001
a ll.3 8 3 ...................................................... 94.368.000

U48.180.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO
CARRILES.

33 Obligaciones de á 2.000 rs., números 742.866 al 742.898.

T o t a l  de conversiones............

66.000

1.005.741.175‘52

l i
o  a

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION.
parcial.

Reales. Cénts. Reales. Cénts.

RENOVACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

57 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 116.840 al 116.859,
116.862 al 116.889, 116.901, 116.902 v
116.915 al 116.921.............................. 57.000

14 )> » B, de 4.000 rs., números 111.444 al 111.447,
111.453 al 111.460, 111.466 y 111.474. 56.000

3 « >> C, de 10.000 rs., números 75.6^9 al 73.631. 30.000
» » D, de 20.000 rs., números 109.088 al 109.090, \ 1.063 000

109.092 al 109.097, 109.911 y 109.912. 220.000
dO » » E., de 50.000 rs., números 68.139, 68.141 al

68.148 y 68.156.......................................  500.000
^ » « F, de 100.000 rs., números 56.891 y 56.892. 200.000

T o t a l  de renovaciones. .........................  1.063.000

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Creaciones.......................................................................  871.121.40442
Conversiones....................................... ........................... 1.005.741.175‘52
Renovaciones.................................................................  d.063.000

T o t a l ........................................    1.877.925.579^64

Equivalente en pesetas.....................  469481.394‘9 i

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1,̂  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en vir
tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos.
Subvenciones por ferro-carriles dé
' Madrid á M alpartida...............

Idem id. de Córdoba á B e lm ez ..
Idem id. del Noroeste de España 
Idem id. de Medina del Campo

Zamora.......................................
Idem id. de Santiago al C a rr il . .
J u ro s .  .........................................
Obras p ias.....................................
Indiferente..................... ................
Deuda sin interés por atrasos del 

personal .................................

1.174.000
9.282.000 

18.336.000

6.596.000 
513.000 
609.007‘91 
269.666^66

834.000.000

3 por 100 consolidado  870.779.674‘57

341.729'55 Títulos y residuos. 3Í1.729‘55

871.121.404‘i^

EMISION POR CONVERSIONES. '

2."" En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los 
siguientes:

Créditos. BAJAS.

Renta consolidada al 
3 por 100 interior. 854.084.851‘19  ̂

Idem id. para reno
vación ..................  1.063.000

Idem id. de corpora
ciones civiles. . . .  2.759.299‘811

Idem id. diferida al 3
por 100 ................. 647.27145^

Canje de carpetas 
provisionales  148.180.000

Obligaciones de fer
ro-carriles . . . . . .  66.000

858.554.4224 5 3.749‘17

148.180.000

66.000

3 por 100 con- j 
solidado in
terior )

Id. id. exterior

O b lig a c io n e s) 
generales...  !

1.006.800.422^15 3.749‘17

858.550.672‘98

148.180,000

66.000

1.006.796.672‘98

AMORTIZACION DEFINITIVA .

S.  ̂ Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

Renta consolidada interior al 3 por 1 0 0 ... 
Deuda sin interés por atrasos del personal. 
Idem del material del Tesoro........................

Capitales Intereses. TOTAL.

186.183‘25 186.183‘25
178.928‘83 y* 178.928‘83

10.904 » 10.904

376.01698 » 376.046‘03

Madrid 3 de Agosto de 1872.'=Pedro Pastor y Maseda.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado de
vueltos por la Dirección del Tesoro, que han sido amortizados 
y quemados ante la Junta como procedentes de garantías de 
contratos en la forma siguiente:

En Abril de 1871 por Real decreto de 10 de
Enero de 1871. .....................................

E n  .16 de Julio último por Real órden de 27
de Junio an terio r  .............................

En 27 de dicho mes y por la misma Real 
órden.................................................................

Reales vellón.

349.719.000

633.758.000 

d25.586.000

1.109.063.000

'M adrid 5 de Agosto de 1872.=Pedro Pastor y Maseda.= 
V. B.*==E1 Director general, Heredia.

Departam ento de Iiiqu idacion  de la D irección  general 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por órden del Ministerio de Hacienda; la que se 
publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y del 20 de la instrucción de 8 de Diciembre siguien
te , y para los efectos prevenidos en el art, 18 de la misma 
ley y 3.* de la referida instrucción.

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Bar chin del Hoyo.
Acreedores primitivos D. Eduardo Vinuesa y D. Jerónimo 

Sánchez , reclamante D. Rafael Jim énez; cantidades desesti
madas respectivamente 177‘700 y 367400 con arreglo al art. 12 
de la ley de 9 de Abril de 1842.

Madrid 7 de Agosto de 1872. == El Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.==V.* B.“=E1 Director general, Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
de abono por órden del Ministerio de Hacienda, cuyos in te
resados ó quienes representen su derecho deberán acompa
ñar los documentos que acrediten su personalidad en el tér
mino de un año , á contar desde la pubíícacion de este anuncio 
en la G - a c e t a  d e  M a d r i d  , conforme á lo prevenido en el ar
tículo 3." de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de S 
de Diciembre siguiente.

p r o v i n c i a  d e  TOLEDO.

Pueblo de Mora.
Acreedor primitivo D. Justo García Suelto, reclamante Don 

Francisco de P . Grondona ; cantidad aprobada 1.340 con ar
reglo á la Real órden de 20 de Mayo de 1872.

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Barchin del Hoyo.
Acreedores primitivos D. Valero Cerrillo, D. Antonio T í- 

mor, Doña Leona Perca, D. Valentin Maiúinez, D. Rafael Cam,-
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"bronero, D. Juan Pedro Monedero, D. Laureano P erez ,D on 
León Monteagudo y Doña Rafaela Talayera; reclamante Don 
Rafael Jiménez ; cantidades aprobadas respectivamente 384-, 
97‘400, 3,b53‘700, 197‘600, 478‘400, 80, 80, 118^400 y 404‘800 
con arreglo á la Real orden de S7 de Junio de Í87S.

Madrid 7 de Agosto de 187S.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.=V.* B.°=E1 Director general, Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
oaducados por acuerdo de la Junta en el mes anterior al de la 
fecha; la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1869 y el SO de la instrucción de 8 de Di
ciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 
de la misma ley y 3.° de la referida instrucción.

PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Pa7icrudo.
Acreedores primitivos D. José Andrés, D. Sebastin Andrés, 

D. Ramón Lalioz, D. Miguel Joaquín Puerto, D. Juan Lario, 
D. Joaquín Lario Gómez y D. Juan A ndrés, mayor; reclaman
tes D. Juan Andrés y Lario y D. Isidro Gómez; cantidades 
desestimadas respectivamente 615, 1.400, 4S‘S00, 136, ISO, 
743 y 368 con arreglo al art. 3.*' de la ley de 19 de Julio de 1869 
y el S5 de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Pueblo de Aliaga.
Acreedores primitivos los herederos de D. Ignacio Altaba, 

D. Juan Pedro Calvo y D. Martin Ramón Jordán; cantidades 
desestimadas respectivamente 3‘300, 89‘900 y 7‘300 con arre
glo al art. 3 /  de la ley de 19 de Julio de 1869 y el S5 de la 
instrnccion de 8 de Diciembre siguiente.

Madrid 7 de Agosto de 187S. =  E1 Jefe del Departamento, 
Afanuel Arriola.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
El dia 1^ del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los números 630 á 657.

Madrid 10 de Agosto de 187S.=E1 Tesorero Central, Mariano 
A^ela.

El dia 13 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero ú ltim o, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 658 á 690.

Madrid 10 de Agosto de 187S.=E1 Tesorero Cejitral, Maria
no Vela.

El dia IS del actúa], desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en S7 de Diciembre de 1871, cuya carpeta 
se  halle señalada con el núm. 414.

Madrid 10 de Agosto de 187^.=E1 Tesorero Central, Maria
no Vela.

E l dia 13 del actual, desde las diez de la*mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en S7 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 415 á 4S5.

Madrid 10 de Agosto de 187^3.=E1 Tesorero-Central, Mariano 
Vela,

ooOOOOOoo<=

MINISTERIO DE FOMEMT©.

B ire c c to ii  g e n e r a l  d e  A g r ic u l tu r a ,  Industria  
y  C o m erc io .

E-m Diroccion ^«uieial ha creído conveniente publicar en 
7a G i i ’e t  ̂ b e  M a d r i d  r l  sii^üientc Liiadro de equivalencias de 
las ini^neilcR anstriiius y liiitjeata-^ con las de Francia, á fin 
de puedan utilizar ilichab iiotit las cuantos españoles lo 
necesiten cun iiolivu ile la Exposiciuii universal que had e  ce- 
Jcbrarse m  Vieria en Mayo de 1873.

Madrid 9 de Agosto de 187£.==Antonio María Fontanals.

D irección  general de In stru cción  pública.

bibliográfica dé la obra en castellano que ha sido impresa 
en París, y cuya introducción en España se autoriza á Don 
Alfo7iso Duran, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
de 4 de Setiembre de 4 869.
Á 7iatomia y disección, escrita por el Dr. Fort.
Madrid 9 de Agosto de 187S.=E1 Director general, Antonio 

iFerrer del Rio.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación áe las obras presentadas en el Ministerio de Fomento eii el mes de Julio de 187^, en cumplimiento de lo preve7iido er  ̂
el art. 13 de la ley de propiedad litera7Ha de 10 de Junio de 1847.

Dias.

Ley Peso V alor
))

SOaBIlE BB L.iS lO S E B lS , m onetaria. en gramos.
intrínseco en  

francos.

4
20P».0.

Da corona, 0‘900 44=1444 34=377 5
E l ducado Im perial_____ 0‘986.441 3=4904 44=856
E l ducado de Kremnitz «

fHimgria'l 0=989.583 3=4904 : 44=897
El s/''berario de oro (Loin- 8

bard ía).......... ................. OMOO 41=332 : 35=467 5
EJ tlue^ílo de Venecia___ 0'‘993.056 j 3=4858 44=938 8

.PLATA.

E l llorín de U nion........ .. 0‘900 42=3457 2=444 3)

El thaler de Union--------- 0=900 ■ 48=5485 3=766 33

El florín en especie........ .. 0=833 44=0322 2=598
La pieza de 10 kreutzers. 0=500 2 0=220 33

La pieza de 5 i d . ---------- - 0=375 1=500 0=410 33

E! thaler de María Teresa. 0=833 28=0644 5=497 33
El thaler de convención 46

de 2 fiorines— ............ .. 0=900 25=9856 5=197
La pieza de 6 k reu tz e rs .. 0=437.500 2=227 0=260 »
El zwauriger de 20̂  i d . . . . 0=583.332 6=682 0=866 33

E l rehuer de 40 i d . . . . . . 0‘500 3=898 0=438 33

La pieza de 47, i d _______ 0=544.667 6=446 0=734 33

La pieza de 7 id , .............. 0=420.439 3=248 0=302 33

La pieza de 5 i d ................. 0=437.500 , 2-227 0=246 33

El gros de 3 i d ____ __ , 0=343.750 4=704 0=429
20

8

11
))

la

13
15
17

19

20

22

))

23
24 
26

31

24

Título de las obras. Autores. Editores.

' Tercer libro de lectura con arreglo al método
racional................................. •  .............................

Programas de primera enseñanza.........................
Idem id. (Geografía.).................................................
Idem id. (Geometría y dibujo.)..............................
Idem id. (Aritm ética.) ......................................... .
Idem id. (Gramática castellana.)............................
Idem id. (Historia sagrada.).................... ...............
Idem i d ................ ......................................................
Cartas escritas con motivo de la guerra franco-

alem ana..................................................................
Un marino del siglo XIX, ó paseo científico por

el Océano.................................................................
Método objetivo, completo, de le c tu ra ...  ..........
La herencia de un solirino.............. .......................
Geografía para los n iñ o s ........................................
El Monitor de los niños.—Prim era p a rte  .
El periódico para todos  ...................................

Etnología europea................... ................. ..........
España industrial contemporánea.....................
Historia de S ib ila   .......... ..................
Habilitaciones del papel sellado en España y sus

dom inios................................................. ................
La novia de F ontenay-aux-roses  ........
Obras de W illiam Shakspeare...............................
El periódico para todos...........................................

La hacienda de nuestros abuelos...........................
D. Quijote de la Mancha.—Por la fototipografía. 
Tratado elemental de Física aplicada y de Meteo

rología ........ ..............................................................
Las mujeres españolas, portuguesas y am eri

canas ........................................................................
Revista militar y contem poránea - .............

Nubes.—Comedia en un acto y en prosa............
La Fantasía.—Abecedarios y dibujos para bor

dar, cuaderno 7.**....................................................
El periódico para todos  .......... .............................
Tarifa farmacéutica, arreglada al sistema de

cimal ................................ ................ ...................
Biblioteca de magnetismo, sonambulismo y es

piritismo ..................................................................
Tratado de Patología interna y terapéutica........
Idem id........................ ...................... ........................
El socialismo m oderno..........................................
Elementos de Anatomía descriptiva de animales

domésticos...............................................................
Manual de examinandos en Veterinaria, ó guia 

de los que aspiren á examinarse en esta pro
fesión ................................................................. ......

El niño en sociedad, ó sinopsis de educación...
España industrial y contemporánea....................
El periódico para todos............................... ...........

Elementos de filosofía moral  ...................
Méjico desde' 1808 á  1867................. .....................
Oraciones escogidas de Demóstenes ..........
El Barón de la Castaña.— Extravagancia bufo-

lírica....................................... ..................................
La vida es sueño.—Drama en tres actos . . . . . . .
El Pajecillo.— Episodio histórico en un acto y

en v e r s o ..................................................... ............
La liquidación social.—Zarzuela en dos actos y

en verso......................... .......................... ..
El cuarto mandamiento.—Moraleja en un acto y

en verso....................................................................
Los órganos de Móstoles.—Zarzuela en tres ac

tos y en verso.......................................................

LIBROS.

Jacobo Reynolds.
Cárlos Yeves___
Idem .....................
Idem .....................
Idem ......................
Id em .....................
Idem ......................
Id em .................... .

Emilio Prieto Villareal.

Pedro Novo Colson................
Timoteo A lfaro .....................
Enrique Ceballos Quintana.. 
Acisclo F. Vallin y Bustillo.
Idem .......................................
Sres. Fernandez y González, 

Ortega y F rias, Tárrago y
M ateos..................................

Sres. A. y R. M edel.  ........
R. Cañaveras y L. Llanta .. 
Octavio F euillet.....................

José María Provanza.............
Ch. Paul de K o o k   ___
W illiam Shakspeare . . . . . . .
Sres. Pñrnandez y González, 

Ortega y Frias, Tárrago y
Mateos..............................

Modesto F ernandez ..........
Cervantes. . . . ,  .................

A. Ganot.

Varios...................................
Sres. Jefes y Oficiales del

ejército ...........................
Pedro María B arre ra ............

Juan Tomás García. 
Varios................. ........

Pedro. Alonso Pmiz.

Joaquín Guillermo Lima.. .
F. Niemeyer   .......................
Dr. Jacond...............................
José María D alm au   . . ,

José Quiroga González. . . .

Nicolás Casas y M endoza.. . 
R. P. José Fernandez Checa. 
R. Cañaveras y S. L la n ta ... 
Sres. Ortega y Frias, PVrnan- 

dez y González, Tárrago y
Mateos.............................

G. Tibergien.................... .......
Francisco de P. Arrangon.. 
Arcadlo R oda.........................

Amalfi.............. ........................
Calixto Boldun y Conde. . . .

Emilio Mozo Ptosales..........

Rafael García Santistéban. 

Miguel Pastorfido.................

El mismo. 
El mismo
Idem ........
Idem . . ..
i d em .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

El mismo.

El m ism o  .........
El m ism o .....................
Sres. Jiménez y Torquemada.
El m ism o............................... ..
Id em ....................................... ..

Jesús Graciá . . , . ,  
Elizalde y Llano.,
Idem .....................
Joaquín de Llano .

El mismo  .......... ................
Antonio Castilla y Gutiérrez, 
El Marqués de Dos Hermanas.

Jesús Graciá..........................
El m ism o.......................
Francisco López F a b ra .. . .

C. Bailly-Bailliere. 

Miguel G uijarro ....

El mismo.

El m ism o.. . .  
Jesús Graciá .

El mismo.

El m ism o........
Enrique Larsé. 
Joaquín Gaseo. 
El mismo.........

P. Calleja y compañía.

Id em .....................
El m ism o..............
Elizalde y Llano.

Jesús G rac iá .............
Hermenegildo Giner.
A. Perez Dubrull----
El m ism o..................

Alonso Gullon. 
El m ism o........

El mismo. 

El m ism o. 

El mismo.

Luis Mariano de Larra |E1 mismo.
MÚSICA .1

La delizie d’amour: wals de concierto................
Album de canto núm. 5.—Le chrétien mourant:

para canto y piano.................................................
Borceuse (canción para canto y piano) para dor

mir n iñ o s .................................................
La epístola de San Pablo. Zarzuela en un acto

para canto y piano.............................................
Las auras del Genil: nocturno para piano........
D. Fernando el Emplazado; Opera en tres actos

para canto y piano.................................................
Album astronómico. Núm. 4.“—Júpiter. Tanda de

walses para piano........................... ..................
Idem. Núm. 2.—Vesta. Polka para piano........
Idem. Núm. 3.—Céres. Mazurka para id..........
Idem. Núm. 4.—Saturno. Schottischpara id . . . 
Idem. Núm. 5.—Venus. Habanera para i d . . . .
ídem. Núm. 6. -Marte. Lanceros para i d ........
Idem. Núm. 7.—Luna. Redowa para id .........
Idem. Núm. 8.—Juno. Virginia para i d   .
El guitarrista moderno. Motivos de la ópera M.ar-

tha para gu ita rra  .......................................
Idem. Fantasía de aires populares. .....................
Idem. El trémolo; nocturno para guitarra..........
Idem. Un recuerdo: wals original para id..........
Idem. Soleá; aire popular de Andalucía para id
Idem. La Macarena; rondeña para id ...................
La liquidación social. Zarzuela; m archa para

piano.........................................................................
Idem. Núm. 4.—Jota para piano ó c a n to ..............
El Carnaval de Venecia; para g u ita rra ...............
Núm. 14.—Jota y coplas para canto y g u ita rra ..
La Aérea; mazurka para piano .................
F p ta s ía  de la Favorita para id.............................
Himno de Zorrilla ; para piano y canto................
La Aérea; polka para piano.....................................
Rondeña variada para i d  .......................
El talismán ; Schottisch para piano......................
¡ La mar! Capricho barcarola para id ..................
María Teresa ; wals para id . .  ...............................

Mariano G. Jurado. 

Jesús M onasterio... 

F. M. A lvarez........

José R ogel..........
Ramón N oguera.

Valentín Zubiaurre ,

J. Skoczdopole.
Id e m      -
Id em .................
Id em .................
Idem ..............
Idem .................
íd e m .................
Id em .................

E. G ardona.... 
Tomás Damas .
Idem  ..........
Idem..................
Idem ...............
Idem ............... .

R. de M onfort    ..............
Id em .......................................
Tomás D am as......................
Idem  .....................................
Ricardo O yanarte..................
Tomás Fernandez G ra ja l. . ,
J . Dicaz O rbañanos................
Enrique Broca........................
Ignacio Agustín Campo-----
Antonio Llanos.......................
Ricardo O yanarte..................
Santiago Gelos.................. ......

El mismo.............

Antonio Romero. 

Idem ...................

Casimiro Martin. 
Antonio R om ero.

Id em .

Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em . 
Idem ,

Id em . 
Idem 
Idem , 
Id em . 
Idem . 
Idem .

Tomos 
y tamaño.

Id em ............................
Casimiro M artin. . . . .  
Antonio R om ero.. , . .
Idem    .........................
José Campo y Castro.
Id em .............................
Idem.................. ............
Id em ....................... ......
Idem  .................
Id em .............................
Id em .............................
Idem ...........................

Uno en 46.*’ 
Idem en 8.® 
Idem id; 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem en 4.'’ 
Idem en 8.® 
Idem 'en 4.® 
Idem en 8.® 
Idem id .’

Idem en folio, 
EntA 4.  ̂
Cuad." en 4.® 
Uno en id.

Idem id. 
Cinco pls. 8.® 
Dos en 4.°

Uno en folio. 
Idem en 8.® 
Once entgs.

Ent. 2.“ en 4.®

Cs. 2.®y3.®f.'^

5 cs. en 4.® 
Uno en 8.®

Idem en 4.® 
Idem en folio,.

Idem en 4.®

Idem en 46.® 
Idem en 8.® 
Idem en 4.® 
Idem id.

Idem en 8.®

ídem id. 
Idem id 
Idem en 4.®

Idem en folio.,, 
Idem en 8.® 
Cuatro en áJ 
Uno en 8.®

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Uno en foli c>

Idem id.

Idem id.

Idem id .
Idem id.

Idem i d .

Idem id.. 
Idem id.
Idem id..
Idem id..
Idem id..
Idem id.
Idem id..
Idem id..

Idem id. 
ídem id..
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id..
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Madrid 5 de Agosto de 4872.==E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.
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Secretaría general de la U niversidad Central.
Desde el dia 17 del coiTiente al 31 inclusive se facilitarán 

í.fi esta Secretaría general las hojas impresas que los alumnos 
Ceberán presentar en la misma durante el citado plazo solici
tando el exámen de las asignaturas que deseen veinílcarJo, eon- 
fonne al art. 7d del decreto de 10 de Mayo 1870.

Madrid 10 de Agosto de 187S.^E1 Secretario general, Pe- 
f]ro de Alcántara García.

Escuela' especial de A rquitectura.
Los aspirantes á ingreso en esta Escuela especial presenta

rán las solicitudes en esta Secretaría desde la techa de este 
anuncio hasta el 31 del corriente inclusive, acompañando las 
certificaciones en que conste haber sido aprobados de las ma
terias detalladas en la orden de 24 de Octubre de 1868.

Los que no presenten dichas certificaciones podrán ingre
sar sujetándose á exámen; debiendo advertirse que el de las 
materias correspondientes á la Facultad de Ciencias solamente 
versará sobre las asignaturas de Geometría descriptiva y Me
cánica racional, cuyos programas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Escuela. Será recomendación especial para 
el aspirante haber cursado la clase de Estética general en la 
Facultad de Letras.

Los dias en que comenzarán los exámenes en el próximo 
mes de Setiem bre, y la forma en que se verificarán los de di
bujo, se anunciará oportunamente en la tabla de avisos del 
establecimiento.

Madrid 9 de Agosto de 187^. =  Por órden del Sr. Director 
íuterino, el Secretario, Federico Aparici.

Orden de 24 de Oetuhre que se cita.
Para comenzar la carrera de Arquitecto se probarán en un 

exámen las materias siguientes: Elementos de Física, Química 
é Historia natural, y iraduccion de francés, con la misma ex
tensión que tienen estas asignaturas en la segunda enseñanza; 
Complemento de Algebra, Geometría y Trigonometría reetilí- 
nea y esférica; Geometría analítica de dos y tres dimensiones; 
Cálculo diferencial é in tegral, y principios del Cálculo de va- 
TÚaciones; Geometría descriptiva, Mecánica racional, con la 
extensión misma que tienen estos estudios en la Facultad de 
Ciencias, y dihujo hasta copiar detalles de edificios de todos 
géner.os.

Se abonarán sin exámen los estudios probados en los Ins
olutos de segunda enseñanza y en la Facultad de Ciencias.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la prov in cia  de Madrid.
El dia i4  de Agosto próximo, á las tres de la tarde, tendrá 

f fecto ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxi- 
iiar de cárceles y én la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta para rem atar en el mejor postor el racio- 
?iado de pan para los presos y presas pobres de las de esta ca
pital con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación.

Madrid de Julio de 187!'̂ .--=E1 Gobernador, Pedro Mata.

Pliego de condiciones tajo el cual esta Junta saca á pública su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma.

1.'' La contrata empezará á regir el dia de Setiembre del 
presente año y term inará en 31 de Agosto de 1873.

2.  ̂ El contratista estará obligado á suministrar diariamente 
;as raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
t-argo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto: se calculan por término medio de 900 
á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que sea 
íiecesario para lo^ referidos depósitos en circunstancias extra- 
'U'dinarias.

5."" La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera hornada del dia en que 
se distribuya; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que venga acompañada de muestra de pan inferior en calidad 
ai que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del remate, y 
que será una ración de las que actualmente se suministran á 
los presos.

L*" El número de raciones que haya de sum inistrar el con
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entre
gará diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada 
lino de ellos al amanecer.

o.''" El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, y en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci- 
niiento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer 
comprar otro de buena clase, dando después conocimiento á 
la Junta para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente según la condición 6.*; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial y la compra en su caso de otros panes de buena 
dase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos á 
i a hora después de amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su dictámen, en- 
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
del pan queda facultada para adquirir otro de buena calidad 
por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento pe
ricial ni de otras formalidades.

6.*  ̂ Por la mala calidad del p an , falta de peso en las racio
nes, ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de i2n pesetas por la primera vez, 2o0 
}por la segunda y 37o por la tercera y ú ltim a; pues de verifi
carse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato.

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con- 
1rato con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la siAasta.

8F El importe de las raciones que suministre se abonará 
per mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente li- 
ürannento que se le expedirá, previa liquidación que ha de 
mrmarse de] número de raciones sum inistradas, á cuyo fin

presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9."" Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del con
trato; mas si por el contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.“ y 6.* obligasen á la Junta á ve
rificarlo , perderá la fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contraida, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el contratista al abono de 
los perjuicios, según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse previamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remata, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía del suministro de 
que habla la condición 7."

Í2. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, cuyos 
pliegos se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta 
de pago que^ apredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho mérito y de la muestra del pan.

13. Acto continuo, y después de leído el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo^ señalado ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de Mujeres de esta capital y- demás depó
sitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Junta 
auxiliar de las mismas, según la muestra que acom|3año y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego fbrmulado por la 
mencionada Junta, por el precio d e . . . . ,  céntimos de peseta 
cada ración. Y para asegurar esta preposición presento la 
carta de pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.»

(Fecha y firma del proponente.)
15. La subasta se verificará el día 14- del inmediato mes de 

Agosto, á las tres de la ta rd e , en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta, empezando por la lectura del presente pliego y segui
damente por Ja de los que tengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiere dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre los autores de ellas. De
clarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del rem ate, no se admitirá propo- 
«icion alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

16. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

17. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid i2  de Julio de 187^.=Aprobado.=El Gobernador, 
P residente, Pedro Mata.-=E1 Secretario, José María Faraldo.

— 2 -*

Intendencia m ilitar  de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar á precios fijos y en pú

blica subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas 
del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciu
dad de Segovia durante el próximo año, que empiqza en 1.“ de 
Octubre del actual y termina en fin de Setiembre de 1873, se 
anuncia al público que el referido acto tendrá lugar el dia 7 
del mes próximo, á la una de la tarde, simultáneamente entre 
esta Intendencia de Ejército y la Comisaría de Guerra de aque
lla provincia, con entera sujeción á los precios límites que se 
publicarán 10 dias ántes del en que se celebre la subasta y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las citadas 
dependencias, y á cuanto previenen el Real decreto de 27 de 
Febrero de 185!  ̂é instrucción de 3 de Junio siguiente para la 
contratación de los servicios de guerra.

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no se 
hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, y acompañadas de la carta de pago de la Caja de De
pósitos ó sucursales que acredite haber hecho el de 900 pese
tas, debiendo hallarse presentes al acto ó legalmente represen
tados los que las suscriben.

Madrid 7 de Agosto de 187S.=Vicente Rodriguez.

Modelo de proposición.
D. N . . . . . ,  vecino de . . . . ,  que habita e n  ___   enterado

del anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intenden
cia de Ejército de este distrito para contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienso para las fuerzas del ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
durante el año que empieza en 1.* de Octubre próximo y ter
mina en fin de Setiembre siguiente, prorogable por un mes 
m ás, se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego
de condiciones referido y á los precios de p e s e ta s___
céntimos la ración de p a n ,  pesetas   céntimos la ra 
ción de cebada, y .  pesetas céntimos quintal métrico
de paja, siendo adjunta la carta de pago de la Caja de Depósi
tos , importante 900 pesetas, que se exige para la validez de esta 
proposición.

(Fecha y firma.)

U niversidad literaria  de Barcelona.
La Dirección general de Instrucción pública ha aprobado 

la propuesta hecha por el Rectorado de la Universidad de Bar
celona en favor de D. Baltasar N oria, D. Francisco López de 
Sancho, D. Antonio Josa, D. Ricardo Rubio, D. Antonio Cipria
no Costa, D. Antonio Sánchez Comendador, D. José María de 
Fivaller, D. FranciscolSalas y Amella y D. José Boxeras para 
formar e lT rib u n a l de oposición á la cátedra de Agricultura 
teórico-práctica, vacante en el Instituto de Tortosa.

Lo que se anuncia con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 
del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Barcelona 8 de Agosto de 187^.=E1 Rector, Antonio Berg- 
nes de las Casas.

Escuela de Ingenieros industria les de Barcelona.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 

exámenes de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo pres-

j decreto del Excmo. Sr. Ministro de P'omento fe
cha 2 í de actubre de 1868, estará abierto desde el 1.” del pró
ximo mes basta últimos del mismo el plazo para la admisión, 
de solicitudes en la Secretaría de la misma Esdiela.

I ai a ingresar en las Escuelas de Ingenieros iiidnsiriales de 
Lapcelona se acreditarán en un exáipen los conocimientos s i
guientes:
 ̂ Complemento del Algebra, Geometría y Trigonometría rec

tilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculo diferencial é integral de diferencias y variacione-x
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
F ísica experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con nociones de Geología.
Estas materias se exigen con la extensión con que se dan 

en la Facultad de Ciencias; exigiéndose también lengua fran
cesa y dibujo hasta copiar á la aguada los diversos órdenes de 
Arquitectura.

Se abonarán sin exámen para dicha carrera los estudios 
probados en los Institutos de segunda enseñanza v en la F a
cultad de Ciencias.

N o t a .  Para comodidad de los alumnos que se preparen en 
Barcelona para el ingreso, ya en la misma Facultad, ya con 
P r^ s o r e s  particulares, habrá en dicha Escuela un curso pre
paratorio de dibujo especial para los aspirantes á dicha carrera.

Barcelona 1.“ de Agosto de I87S.-=E1 Director, Ramón de 
Manjarrés y Bofarull.

ft
D irección facultativa y  económ ica de las m inas  

de azog^ue de Alm adén.
A las once de la mañana del dia 28 del actual tendrá lugar ante 

la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección faculta- ' 
tivay económica la primera licitación públicapara contratar el 
surtido de esparto tejido y torcido para algunos servicios de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 187"̂  
á 1873, bajo el tipo máximo de 0‘3o75 de peseta cada esportón 
de los comunes, i ‘375 pesetas cada solera de torno, 5,50 pe
setas cada docena de sogas llamadas de primera clase, 'L5P25 
pesetas cada docena de sogas de Jni qg Pe longitud, y l ‘iG pe
setas cada docena de sogas de 3 á 3‘3á de id., y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa.

Las bajas se harán al total del présupueslo, ó sean á 7‘177‘5 
pesetas á que asciende el 10 por 100 del aumento hecho al tipo 
por que salió en la cuarta'subasta, que ha sido desaprobada; 
cuya baja se dividirá proporcionalmente á los importes par
ciales para deducir el valor de la unidad de cada ciase, no po
diendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 500 pesetas en d in e ro 'ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas ; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en i.500 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Agosto de I87£.==Francisco de Madrid. 
Dávila.

Modelo de proposición:
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el surtido del esparto tejido y torcido para varios 
servicios de las minas de A lm adén, correspondiente al año 
económico de 187^ á 1873, se compromete á cumplirías y á
realizar el mismo al precio de  (expresado por letra) por
todo el expresado surtido.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

P R O V ID E N C IA S J U D IC IA L E S

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2d—Por el presente, y cu 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundtL 
vez á D. Mariano Romea, Administrador principal de Hacienda^ 
pública que fué de la provincia de Málaga en 1865, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 15 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
administración de Sello del Estado del mes de Diciembre de 1865 
de la provincia de Málaga; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 187^.=Ignacio Suarez Inclán. S

Juzgados de prim era instancia .

Alhaida.

D. Rafael Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia del 
partido de Albaida. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 
y edicto á Pedro Busquet y Benavent, natural y vecino de 
Ouatretonda, hijo de Miguel y de Jacinta, casado, de edad de 3"̂  
años, para que dentro de nueve dias siguientes á la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente ante 
mí ó en las cárceles de este partido á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que estoy sustanciando sobre cons
piración para el delito de rebelión; pues si lo hiciere será 
oido en justicia, y en otro caso le parará su ausencia el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Albaida á 30 de Julio de I87i^.=Ralael de Iranzo.- -  
Eduardo Lassala.

A lca lá  de Henares.
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Alcalá de ílenares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias á Leandro Martínez López, vecino de Santa Cruz de la 
Zarza y procesado que ha sido por hurto, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á otorgar la opor
tuna esC.idfura de venta de una tierra que le fué embargada y 
ha sido rerfiataaa Gfi pública subasta por D. Pedro José Trigo



434 11 AGOSTO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÚM. 224.

en la cantidad de pesetas. 25 céntimos; prevenido que de no 
hacerlo se verificará de oficio.

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1872.=Juan Pablo F er- 
nandez.=E l acJ|jario, Gregorio Azaña.

A g u ila r .

D. Rafael Aragón y García, Juez municipal é interino de 
primera instancia de este partido por enfermedad del propie
tario.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez a 
Francisco Higuera Conde, Juan Becerra Doniinguez, Andrés 
Sánchez Moreno, Antonio Sánchez Cabrera, Pedro Sánchez y 
Juan Ayala, naturales y vecinos de A rria te , contra quienes se 
ha seguido causa criminal en este Juzgado por aprehensión de 
tabaco de contrabando, para que se presenten en este dicho Juz
gado ó en la cárcel pública del mismo en término de nueve 
dias, que se contarán desde que tengan lugar las respectivas 
inserciones; y no haciéndolo les parará el perjuicio que haya

^^Dado en la ciudad de Aguilar á 29 de Julio de 1872.=Rafael 
de A ragon.=El actuario, Rafael María Valverde y Carrillo.

A liaga.
D. Arturo Lauda , Juez de prim era instancia de la villa de 

Aliaga y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquin Gil ^  

los 60 ó 64 más que capitaneados por él se presentaron en el' 
pueblo de Montero el dia 10 de Mayo último, contra los que 
me hallo instruyendo causa criminal sobre rebelión en sentido 
carlista, para que en término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  y Eoleím ofi- 
eial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á constituirse 
en prisión; rogando á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su captura y conducción á dichas cárceles.

Dado en Aliaga á 26 de Julio de 1872.=Arturo Ijanda.=D e 
su orden, Antonio Martin.

Aranda de Huero.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Máximo Perez Marina, de 26 años, natural y vecino de Aran
da de Duero, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á oir la notifi
cación que le está mandado hacer de la sentencia ejecutoria 
dictada por S. E. la Audiencia de este territorio en la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones á Julián Obregon y su 
mujer Manuela Sedeño; pues de no verificarlo le parará el per- 
micio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 26 de Julio de 18'?2.=Domingo 
Caracuel.=Por mandado de S. S., Manuel Martin Fuentenebro.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Dionisio Barrio E stéban, ‘de 37 años de edad , natural y ve
cino de la villa de Quemada, para que en término de nueve 
d ias, á contar desde que tenga lugar la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en la causa que se le. sigue 
sobre desobediencia al Alcalde de su pueblo; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hajm lugar.

Dado en Aranda de Duero á 26 de Julio de d872.=Domingo 
Caracuel.=Por mandado de S. S., Manuel Martin Fuentenebro.

A v i l a .

D. Francisco V icario , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Avila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gómez Aré- 
valo, de 36 años, de oficio carretero, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
dentro del término de 30 di as, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado y Escribanía del actuario con el fin de que tenga lugar 
una diligencia acordada en la causa criminal que se sigue con
tra  Gervasio Pindado por amenazas á Julián Martin, de esta 
vecindad ; con prevención de que en otro caso se dictará la 
providencia que corresponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

"Dado en Avila á2o de Julio de lB72.=Franciseo Vicario.-= 
Por mandado de S. S., Simón Fuñez,

D. Camilo Gallego, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llama á las personas que 
tengan en su poder obligaciones del Banco Popular Español 
de esta ciudad, de números 101 al 200, 401 al 1.500, 1.601 al 
1.700, 1.801 al 1.900, 2.001 al 3.000 y 3.601 al 5.000, de 100 pe
setas cada una, y letras de cambio de 2.000 libras esterlinas, á 
cargo de los Sres. Pender y compañía, de Londres, y de 46.000 
doliars á cargo de los Sres. Brayer de Pennevet, de Nueva- 
York, expedidas por dicho Banco, á fm de que se presenten á 
este Juzgado á exhibirlas por haberlo así acordado con auto 
de 30 de Julio último, proferido en méritos de la demanda de 
reivindicación promovida ante dicho Juzgado por el Procura
dor D. Joaquin Vinyals en representación de la Sociedad anó
nima titulada El Banco Popular Español.

Dado en Barcelona á 1.'’ de Agosto de 1872.=Gamilo Galle- 
rro,=Por disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil, Escribano.

X—203
B a r ce lo n a .—Ssai B e ltr a u .

D. José Ignacio Güell, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

Doy fé que en los autos que los padre é hijo D. Francisco 
Poch y Giró y D. Francisco Poch y Jové siguen contra D. Luis 
Estanislao Parera y Plá, se ha proferido el del tenor siguiente:

''Barcelona 23 de Julio de 1872.—A lo principal, únase á los 
autos con las productas que acompaña; al primer otrosí, se 
nombra perito por el ejecutante á D. Juan Caballé y Fábregas 
que se designa; se manda al ejecutado nombre otro por su 
parte dentro de segundo dia, apercibido de que pasado sin ve
rificarlo se le nombrará de oficio: al segundo o trosí, no ha
biéndose personado en estos autos el ejecutado D. Luis Esta
nislao Parera y P lá, se le declara en rebeldía, dirigiéndosele 
las notificaciones y citaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado, publicándose este auto en el Boletin oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  pma su notoriedad al mismo ejecutado.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez municipal que despacha el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran, de 
que doy fé.=José Laribal.=José Ignacio Güell, Escribano.»

Y para que conste libro el presente en la ciudad de Barce
lona á 27 de Julio de 1872.= José Ignacio Güelh X--208 , ¡

Cervera ele  Rio Pljsuerga.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Oervera y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Emi

lio Millan Moheda, soltero, minero, natural de Comillas, en la 
provincia de Santander, y residente que fué en Barruelo, para 
que en el término de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el resultan en la 
causa que se le sigue por allanamiento de la morada de Don 
Santiago G allot, vecino de dicho Barruelo: si así lo hiciere le 
oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere; apercibiéndole 
de que en otro caso le declararé rebelde y contumaz, siguién
dose la causa con los estrados del Juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oervera de Rio Pisuerga á 27 de Julio de 4872.= 
Nicanor Rojas.=Por su mandado, Márcos Gómez Inguanzo.

Ciutlacl-Real.
D. Jáime Moya, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edic

to y término de nueve d ias , que empezarán á contarse desde 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Julián P ico ta , cuya 
vecindad y naturaleza se desconoce, y Vicente Sánchez, álias 
Follegas, vecino de Miguelturra, para que se presenten en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que les instruyo sobre robo de un caballo de la 
pertenencia de D. José Antonio Bernardo Ordoñez; apercibidos 
que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 31 de Julio de 4872.==Jáime Moya.== 
Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

C/uenca.
D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Cuenca y su partido.
Por el presente y término de 45 dias, contados desde su in

serción en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se cita, llama y emplaza por segunda y últim a vez á to 
das las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
San Lorenzo de la P arrilla por Isabel de la Plaza, que posee en 
usufructo el Presbítero D. Nicolás Guijarro, y cuya propiedad 
reclama su padre D. N icolás; sirviendo este edicto respecto de 
los que en virtud del primero no han comparecido de notifica
ción en forma de la providencia dictada en los autos, por la 
cual, habiendo por acusada la rebeldía por parte del ac to r, se 
declara contestada la demanda, parándoles el mismo perjuicio 
que si hubiera sido hecha en su persona.

Dado en Cuenca á 6 de Agosto die 4872.=Valentin Fuentes 
Lopez.=Por mandado de S. S., Mariano Sanz. X—202

CSielva.

D. Teodosio Pinazo y A^alls, Juez de prim era instancia de 
Chelva y su partido.

Por el presente primer edicto y por término de nueve di as 
se c ita , llama y emplaza á Cayetano Villanueva y Embuena, 
vecino de esta villa, para que comparezca á responder de los 
cargos que resultan en causa que contra el mismo estoy sus
tanciando sobre homicidio de Salvador Requena, cometido en 
la noche del 28 del que fin a ; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 34 de-Julio de 4872.=Teodosio P inazo.=  
Por su mandado, Domingo Pujol.

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Guernica.

Por el presente cito y llamo á D. Francisco G oiriena, Don 
Julián Arrien, Lúeas Arbe, Ambrosio Andechaga, padre; Mar
tin L apeira, Ensebio Obieta, Juan José Aulestiarte; Echevar
ría, hijo del cadenero que estuvo en B arrutia; Bráulio A rzá- 
negui, el ebanista, cuñado del conocido por Erreguegogortue; 
Omaechevarría, inquilino de D. Castor Allende-Salazar; Bustin- 
gorri y sus dos hijos, Apodaca el entellador, el estudiante de 
Rigoitia, hijo de Marcelo Ibarra; Ramón Arbé, el herrero ligar
te de Mondragon, Andrés Obieta, Fernando Echevarría y Ju
lián E lguezá& l, para que en el término de 30 dias que por 
primero y último les señalo comparezcan en este Juzgado á 
prestar sus indagatorias y responder á los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa que estoy instruyendo sobre 
los delitos de rebelión y robo cometido con violencia, deten
ción é intimidación en las personas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, se
gún lo acordado por providencia de este dia.

Guernica 26 de Julio de 4872.=Florentino Velasco.= P o r  su 
mandado, Vicente de Galarza.

13 a r o .
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez del partido de esta'villa de 

Haro.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Antonio Arce 

y Antonio Ortiz y Ruiz, domiciliados en Cuzcurrita Pdo-Ti- 
ron y Trebiana respectivamente, para que en el preciso térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles la oportuna declaración de inquirir y responder á lo 
que contra ellos resulta en la causa que se les sigue sobre los 
sucesos ocurridos en la ermita de Junquera, jurisdicción de 
dicho Trebiana, y voces subversivas; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Fíaro á 30 de Julio de 4872.=Félix Herrero' y S i- 
cilia.=Por su m andado. Dionisio Guilarte.

Slelliai.
D. León Cebrian, Juez de primera instancia de esta villa de 

Hellin y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la Escribanía del que autoriza, por el Procurador D. Eutiquio 
Silvestre, á nombre y en representación de D. Julián Villaseca, 
se ha presentado un escrito declarando á este en concurso vo
luntario de acreedores, acompañando al efecto las relaciones de 
que hace mérito la ley de Enjuiciamiento civil en su art. 506, 
párrafos primero,_ segundo y tercero; y en su consecuencia por 
auto del 9 de Julio último se convoca á jun ta todos los que 
se crean con derecho á los bienes del mencionado Villaseca 
para que en el término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presenten con sus respectivos créditos á deducir las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Dado en Hellin á 7 de Agosto de 4872.=Leon C ebrian.=  
Por mandado de S. S., Francisco T. Roche. X—204

D. León Cebrian, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por este segundo edicto y término de nueve dias se cita,

llama y emplaza á Antonio Hernández Ferrete, de esta ve
cindad, con morada en el heredamiento de Isso, para que se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre homicidio de Julián 
Martinez A lvarez; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este dia.

Dado en Hellin á 4.* de Agosto de 4872. =  León Cebrian.== 
Por mandado de S. S ., José Críspulo Escamilla.

l.og;rosaii.

D. Fernando Flores A lvarez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de 30 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía ó memoria de misas fundada en Zorita en 9 
de Enero de 4756 por Alonso Ramírez Baon y sus agregacio
nes hechas por el mismo fundador, su apoderado I). Pedro 
García Cancho de Toro y D. Alonso Gil M alpartida, para que- 
dentro del término señalado, que principiará á contarse desde 
el siguiente al en que tenga efecto la inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á dedu
cir sus acciones; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en el ex
pediente de concurso promovido por D. Juan Antonio Ramirez 
B aon, vecino de A yllon, á los bienes de referida fundación.

Dado en Logrosan á 29 de Julio de 4872. =  Fernando Flo
res Alvarez. =  Por su mandado , Zenon González Covisco.

X
lilerena.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Juan Gómez V iruete, álias el Querido, vecino de la villa de 
Azuaga, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
se le sigue por asesinato al Presbítero D. Sebastian Ortiz Mon- 
te rrub io ; apercibido que de presentarse se le oirá y adminis
trará  recta justicia, y en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Llerena á 30 de Julio de 4872.=An astasio de Men- 
doza.=Por mandado de S. S . , Gregorio Fernandez y- Subirán.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por este segundo anuncio se hace notorio 
que el dia 40 de Enero último falleció D. Francisco Alvarez 
D uran, Registrador cjue fué de la propiedad de este partido, 
para que las personas que se crean con derecho á reclamar 
contra su fianza lo verifiquen en el término de tres años, á 
contar desde aquella fecha, como lo dispone el art. 306 de la 
ley hipotecaria; pues trascurrido este plazo se devolverá la re
petida fianza.

Dado en Llerena á 24 de Julio de 4872.=Anastasio de Men-. 
doza.=Por su mandado, Luis Fernandez.

JlIaclrMl.—Bucnavísta.
D. Francisco Barrera, Juez de prim era instancia del dis

trito de Buenavista de esta corte.
Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía de D. Na

talio Sánchez Mascaraque se instruye causa criminal de ofi
cio contra D. Juan Antonio Juanagorria, cuyo paradero se ig
nora, Oficial liquidadcfcr que fué de la Caja general de Depósi
tos, por haber suplantado las firmas de D. José Vinoy, D. Do
mingo Clemet, D. Manuel Gaya y D. Santiago Rodero en seis 
cartas de pago de dicha Caja que les portenecian, autorizando 
endosos faJsos; haber firmado otros tres suponiendo no sa
berlo hacer D. Manuel Abaten, D. Anselmo Guerrero y Don 
Juan Martinez, y haber extendido indebidamente á su nombre 
otras dos en cartas de pago pertenecientes á Doña Jacinta Saez 
y Doña Manuela García Salam anca, en cuya causa he man
dado se cite y emplace por este tercero y último edicto á Juan 
Antonio Juanagorria para que en el término de nuevo dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que contra él resultan en el citado procedi
miento ; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y seguirá la causa el curso correspondiente.

Madrid 22 de Julio de 4872.=E1 Escribano, por Mascara- 
q iie, J. Carretero.

M adrid.—CeuRtrsí.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sacristán, 

primer Juez suplente municipal del distrito del Centro de esta 
capital, y que interinamente desempeña el de prim era instan
cia del mismo, se cita por término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, á D. Miguel Marcel, actor 
de teatro, cuyo paradero actualmente se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Manuel de las 
Heras, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
para prestar declaración en causa que se instruye en el mismo 
por estafa.

Madrid 2 8 ' de Julio de 4872. =  El Escribano, M. de las 
Heras.

En virtud de providencia del Sr.D. Manuel Cortés y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por 
el presente segundo edicto á D, Jacinto Zapatero y Remirez, 
Notario del ilustre Colegio de esta corte, cuyo actiml paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta villa á responder de lo.s cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
apercibido que de lo contrario se le declarará rebelde y con
tumaz.

Madrid 27 de Julio de 4872.=Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sacristán, 
Juez municipal é interino de prim era instancia del distrito del 
Centro, se cita por medio del presente con término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, á Manuel 
González Fuertes, José Rodríguez Checa y Enrique Guzman, que 
parece han habitado el primero en la calle de Atocha, núm. 30, 
cuarto principal, en compañía de D. Jav4er Montes; el segundo 
en la de Rodas, núm. 5, buhardilla, ignorándose la del tercero, 
pero que aparece haber empeñado en el Monte de Piedad una 
alhaja en 90 rs., cuya papeleta tiene el núm. 43.720, á fin 
de que se personen en el Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), Escribanía de D. Manuel de las 
Heras, de ocho á doce de la mañana, con objeto de recibirlos 
declaración en causa que se instruye por estafa.

Madrid 30 de Julio de 4872.=E1 E s c r ib a n o ,  M. de las Heras.
Madrid.—Congreiso.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por él Escribano 
que suscribe, se cita á D, Francisco Palacios y Palacios y su
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hija Doña María Teresa Palacios, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de ocho dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en las Salesas Reales, á la hora de audiencia, con el fin de 
ofrecerles la causa que en el mismo se sigue contra Antonia 
Montoya y Milla por hurto de reloj de oro á dicha señora, y 
que presenten dos testigos para justificar la preexistencia de 
este.

Madrid S9 de Julio de 187^.=Jerónimo Montesinos.

Por virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto 
á Eduardo Delgado Sebastian para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s ti
cia, para ampliarle la indagatoria que tiene prestada en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid de Julio de 187^.=Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Aquiles para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. F ran
cisco de Paula Morales, sitos en el piso bajo de las Salesas, á 
prestar una declaración en causa que se instruye por estafa.

Madrid 19 de Julio de 187^.=E1 Escribano, F. Morales.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la mis
ma, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y 
llama á todas las personas que en la noche del dia %% del cor
riente Julio, y como á las ocho y media de la misma, se ha
llasen en la fuente inmediata á la puerta de los Jardines del 
Buen Retiro, y presenciasen la sustracción de un reloj á un 
caballero que allí se hallaba, á fin de que en e l térm ino de 
10 dias, á contar desde la inserción del presenté en la G a c e t a  y 
Diario de Avisos de esta capital, comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal que se instruye.

Madrid de Julio de 187^.=E1 Escribano, Luis Villa- 
nueva.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á D. Benigno Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el preciso término de £0 dias comparezca en la Escri- 
hanía del infrascrito, calle de Segovia, núm. 8, cuarto princi
pal izquierda, para hacerle saber una providencia recaida en 
causa seguida á instancia del mismo y otros contra D. Julio 
íbarz por defraudación; apercibido de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^9 de Julio de 187^.==Salustiano García Muñoz.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á Lesmes N., cuyo domicilio se ignora, y que en el año an
terior ha estado de sirviente en el billar de la calle de las 
Huertas, núm. 4, cuarto bajo, á fin de que en el preciso térm i
no de dO dias comparezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por la Escribanía del infrascrito; 
hajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de i87^.=Salustiano García Muñoz.

Haclrid.—M ospicio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 

Martínez Serrano, Juez municipal del distrito del Hospicio de 
esta capital, que interinamente despacha el de primera instan
cia del mismo, refrendada por el Escribano D. Juan Vallejo, 
en autos de alDintestato de Felipa Alcalde Gutiérrez, portera 
de la casa núm. 8 de la calle de las Aguas de esta corte y na
tural de Alcalá de Henares, se cita por el presente y térm ino 
de 30 dias á todos los que se crean con derecho á la herencia 
para que se presenten á deducirlo en los referidos Juzgado y 
Escribanía.

Madrid 15 de Julio de 187^.=Gregorio Martinez S errano .=  
Juan Vallejo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martinez Serrano, Juez municipal é interino de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama 

, y emplaza por prim era vez y término de nueve dias á Felipe 
Ibañez Nuñez para que dentro do dicho término comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que suscribe á prestar su de
claración en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid ^7 de Julio de 1872. =  El Escribano, Venancio 
Perez.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita,, llama y emplaza á Rafael Adra- 
guer Ju lián , cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias que por este edicto se le señalan comparez
ca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por hurto ; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1872.~E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito.

ntadrid.—Inclusa.
Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por término de seis dias á Paula Sánchez 
para que dentro del mismo se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el Tribunal de Justicia , de ocho de la mañana á las 
doce de la misma, en la Escribanía de D. Antonio Jaques á 
prestar una,declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio qne haya lugar.

, Madrid 26 de Julio de 1872.=-Por mandado de S. S., A nto
nio Jaques Quintana.

Madrid.—liáiinii.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
mera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de. esta capital.

presento se cita, llama y emplaza á Francisco Gen- 
zalez Muñoz y Miguel Millan y Alba para que en término de 30 
días comparezcan en la Secretaría de la Sala tercera, Sec
ción de la Audiencia de este distrito, á oír las providencias

que por dicha Sala se han dictado en la causa que se les sigue 
por lesiones; prevenidos que de no presentarse se les declarará 
rebeldes y contumaces y les parará el pe? juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1872.=A lcaráz.=Por mandado de 
S. S., Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan A ljarilla 
Castro para que en término de 30 dias comparezca en la Se
cretaría de la Sala tercera. Sección 2."" de la Audiencia de 
este distrito, á oir las providencias que por dicha Sala se han 
dictado en la causa que se le sigue por lesiones; prevenido que 
de no presentarse se le declarará rebelde y contumaz y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1872.=A lcaráz.=Por mandado de 
S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia la venta en pública subasta, cuyo remate 
ha de tener lugar el dia 21 del actual á las diez de su mañana, 
las cuatro quintas partes de un crédito común de 12.000 reales 
que á los menores Doña Lucía y D. Cesáreo Aragón y Barrue- 
ta pertenecen en el concurso de la Sra. Marquesa de San Mar
tin de Humbreiros; advirtiéndose que fué hecha proposición al 
mismo ai 40 por 100 libre de todo gasto, y que no se admite 
ninguna que no sea más ventajosa que esta.

Madrid 6 de Agosto de 1872.=J. Jiménez. X—20o

D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Cerrillo para que en término de 30 dias comparezca en la 
Secretaría de la Sala tercera. Sección de la Audiencia 
de este distrito, á oir las providencias que por dicha Sala se 
han dictado en la causa que se le sigue por lesiones ; prevenido 
que de no presentarse se le declarará rebelde y contumaz y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 4872. =  Alcaráz. =  Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Peralta 
Espigares para que en el término de 30 dias comparezca en 
la Secretaría de la Sala te rcera , Sección 2."" de la Audiencia 
de este d istrito , á oir las providencias que por dicha Sala se 
han dictado en la causa que se le sigue por atentado y lesio
nes ; prevenido que de no presentarse se le declarará rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 4872. =  Alcaráz. =  Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego.

M a d rid .—E *alacio.
D. Benito Gutiérrez García, Escribano de actuaciones ads

crito al distrito de Palacio.
Doy fé que por D. José Garrasquer y Hércules, José Diaz y 

Jiménez y Julián García y Moreno se solicitó del Juzgado que 
se les habilitase como pobres y se les defendiese sin derechos 
para litigar con D. José Rodríguez Batista: comunicado tras
lado y seguido el incidente en rebeldía por no haber compa
recido este último, se dió la sentencia siguiente:

«Sentencia:—En la villa de Madrid, á 4 de Junio de 4872, 
D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de 
P alacio : en el incidente de pobreza promovido por D. José 
Garrasquer y Hércules-, D. José Diaz y Jiménez y D. Julián 
García Moreno, todos de esta vecindad, representados por el 
Procurador D. Manuel Salcedo, para litigar con D. José Rodrí
guez Batista, representado por los estrados del Juzgado:

4." Resultando que los citados señores, bajo la dirección de 
su Procurador D. Manuel Salcedo, dedujeron la oportuna de
manda sobre que se les declare pobres en sentido legal para li
tigar contra D. José Rodríguez Batista:

2.® Resultando que conferido traslado de ella al demandado, 
no lo evacuó; y acusada la rebeldía, se mandó se entendiesen 
las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado; y ha
biéndose comunicado los autos al Si*. Promotor fiscal, emitió 
dictámen solicitando se recibiese el incidente á prueba, y que 
se oficiase á la Administración económica para acreditar si los 
demandantes satisfacían contribución:

3.“ Resultando que recibido el incidente aprueba, se prac
ticó la propuesta por los demandantes con citación del Sr. Pro
motor fiscal y los estrados del Juzgado:

4." Gonsiderando que aquellos han probado bien y cumpli
damente su,demanda, pues carecen de toda clase de bienes, y 
sus salarios no llegan al doble de los que se señalan á los bra
ceros de esta capital:

Vistos, y lo expuesto por el Sr. Promotor fiscal en su dictá
men de 20 de Mayo último y cuanto determina el art. 482 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal 
para litigar con D. José Rodríguez Batista á D. José Garras
quer y Hércules, D. Julián García y Moreno y D. José Diaz y 
Jiménez, y con derecho á usar el papel correspondiente y á que 
disfruten los demás beneficios que la ley concede, todo sin per
juicio del oportuno reintegro en su dia; mandando que esta 
sentencia, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se 
publique en la G a c e t a ,  Diario de Avisos y Boletin de la pro
vincia, al tenor dê  lo dispuesto en el art. 4.490 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta sentencia definitiva así lo pronunció, mandó^^ 
firmó.=Vicente Rosell.—E stá rubricado.

Publicación.-—Dada y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Vicente R osell, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio, estando celebrando audiencia pública 
en Madrid á 4 de Junio de 4872.=Benito Gutiérrez García.»

Lo relacionado es cierto, y lo copiado se halla en un todo 
conforme con el original, á que me refiero.

Y á los efectos significados en el art. 4.490 de la ley de En
juiciamiento civil , pongo el presente en Madrid á 49 de Julio 
de 4872.=Benito Gutiérrez García.

M a d rid .—lln iv e r s id a d *
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 

Franco , Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, refrendada por el Escribano de actuaciones 
D. Manuel Viejo, se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto á los Sres. D. Santiago Lirio, D. Gándido Nocedal, Don 
Antonio Juan de Vildósola, D. Luciano Porcel, D. Fernando 
González Merino, D. Manuel M artin, D. Ramón Nocedal, Don 
Cruz Ochoa, D. León Carbonero, D. Manuel Tamayo y D. Ma

nuel de Unceta, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias se presenten en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á fin de 
que pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada 
por la Sala tercera , Sección 2.  ̂ de la Exema. Audiencia 
de este distrito, en causa criminal que contra los mismos y 
otros se sigue de oficio por excitar á la sedición y rebelión; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 4872.=V.® B.®=García F ranco.=E l 
Escribano, Manuel Viejo.

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente primero y último edicto se cita y llama á 
los parientes del finado D. Luis Godino Huerta, natural de esta 
corte, hijo de D. Luis y de Doña Teresa, Alférez del cuarto 
escuadrón del regimiento de caballería de la Reina, segundo de 
cazadores, fallecido en la ciudad d e ja  Habana el dia 5 de No
viembre de 4874, á fin de que dentro de los nueve dias siguien
tes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
pjpicipal del ex-convento de las Salesas, de ocho á doce de la 
n iañana; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; aMvirticndo que este llamamiento 
se hace para notificarles una providencia de la Gapitanía ge
neral de la isla de Guba.

Madrid 29 de Julio de 4872;=Franciseo García Franco.— 
Por mandado de S. S. y por mi compañero Soriano, Manuel 
Viejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano D. Jacinto Galleja, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Ricardo 
Uriarte y Pilar Bonet y Gamondi para que comparezcan en 
dicho Juzgado á declarar en la causa criminal que se instruye- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 4872.=Galleja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la per
sona enrcuyo poder exista ó tenga noticia del paradero dé’una 
carpeta, núm. 538, con la que se presentó en las oficinas de 
Murcia en 49 de Junio de 4822 por D. Hipólito Esbri, apoderado 
de D. Fernando Jiménez López, poseedor de la capellanía que 
en la parroquial de Santa María de la Asunción de Almansa 
fundó Lázaro Martinez, una certificación de 49.800 rs. de ca
pital, para que dentro de dicho término la presente en este 
Juzgado, sito en la Gostanilla de la Veterinaria, núm. 4, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Agosto de 4872.=-=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—206

El edicto del suprimido Juzgado especial de Hacienda de 
esta corte, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
dia 43 de Diciembre de 4863, referente al extravío de una cer
tificación de Deuda consolidada no trasferible, núm. 27, se en
tenderá ampliado en cuanto á la forma en que ha sido emitido 
el citado documento, toda vez que además de estar emitido á 
favor de la fundación que se expresa en .aquel anuncio, lo fué 
también á la obra pia fundada por dicha interesada en el con
vento de Santo Tomás de esta corte. Eii su virtud ha mandado 
el Sr. Juez de prim era instancia de la  Universidad hacer el 
presente nuevo edicto, señalando el término de 40 dias para 
admitir reclamaciones.

Madrid 8 de Agosto de 4872.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—204

Madridejos. ^

D. José María Moraleda, Juez de primera instancia de esta 
villa de Madridejos y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Lúcia Moya y Gorbella, naturaPde 
Gehegin, en la provincia de Murcia, para que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario para ser|notificada, ci
tada y emplazada para ante la Superioridad con el auto defi
nitivo que se tiene dictado en la causa contra ella seguida por 
estafa; con apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 31 de Julio de 4872.==José María Mo- 
raIeda.-=Por mandado de S. S., Serapio Infante, Escribano.

Mondofiiedo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia del 

partido de Mondoñedo.
Por el presente llamo, .cito y emplazo por término de 80 

d ia s , contados desde la inserción de este edicto, á María Josefa 
y Manuel Veiga Fernandez, hermanos y naturales de Santa 
Marta de Mellan, distrito de Riotorto, á fin de.que se presen
ten en este Juzgado ó en la recaudación de costas del Tribu
nal superior á hacer efectivo el pago de costas que les fueron 
impuestas en causa que se les siguió sobre robo de una caba
llería á D. Juan Antonio Rancaño; advirtiéndoles que de no 
verificarlo seguirá el expediente el trám ite que proceda, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 29 de Julio de 4872.— 
Gregorio V ieito.=Por mandado de S. S.;'Vicente Vijande.

SOCIEDADES

La NacioitaL

EN; L I Q U I D A C I O N .

Esta Compañía vende en pública y extrajudicial subasta 
dos casas de su propiedad, sitas en esta corte calle de Alcalá, 
números 47 duplicado;y; 47 triplicado.

La subasta se verificará el dia 40 de Setienibre^próximo:, á 
las dos de la tardecen laa oficinas cen trales, callé de la Adua
na, núm. 26 duplicado, principal, donde se hallan de manifiesto 
lo» pliegos de condiciones, títulos y demás correspondiente á 
las expresadas casas.

Madrid 40 de Agosto de 4872.—Por el Director^ liquidador, 
i R. Ayuso.
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N O TIC IAS O F IS I A IE S
Bolsa de Madrid.

Cotiz-aeion ofi,eial de 10 de Agosto de 1872, comparada con la del 
día anterior.

Fondos públicos.

R-5UU1 pwrpeiuaal s por i uv..................
pequeños

idera id. exterior al 3 por -IOS.............
pequeños.

Billetes íiipotecarios del Banco de Bs- 
paáa, 2.‘ série...................................

B jdos del Tesoro, de 2.000 rs.,’6 por^OO
interés anual........................... ............

no publicado. 
ídQ'iniá.— En cantidades pequeñas.

Resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos  ....................................

Biüetesde la Deuda flotante del Tesoro,
al 12p # r t00.— De i." Marzo 1873.........

no publicado.
De los tres vencimi -■ntos .

no publicado .
Gblígaciones generales i'orrerro-carnies, 

de 2.000 rs..............................................
Acoio»nes del Banco de España.................

no pub licado .

CAMBIO AL CONTADO.

Día 9.

26‘75
2 6 ‘7 5
3D30
3D40

I02‘25

73‘80 

81‘00

94‘00
94*30

52‘40
182*50
184‘00

Día 10.
‘ 96‘70-75-7G ' 

))
31‘30

73-85

81'40

94‘00

52‘80-:>0-4i>
184‘00'

Cambios oficíales sobre plazas del reino.

A11 »acc le  .
A licante.,........
AlQieria............
Avila................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao...............
B iirgos.........
Cace res............
Cádiz..............
Castellón..........
Ciudad-Real. . .
Cói'doba..........
Coruña............
Cuenca............
Cerona ..........
Ci'anada..........
Cviadalajara. ,
Dad v a .............
Huesca.............
Jaén ..................
L eó n ................
L érida..............
J.ogroño..........

pai*.

tp2 p.

pa r .
})

par. 
Il4 p.

U 4

3i4

pai
pai*.
por.

i [2
»

3l4 
1 1)8 
1 1]8
3(8

7(8

3(8
1

3(8

1 [4  
'1 |4

Lugo .
Malaga   .
Murcia...............
Orense..............
O v ied o .............
Falencia.............
Pamplona.........
P ontevedra... .
Salamanca........
San Sebastian.. 
Santander.. . .  .
Santiago...........
Segovia .............
Sevilla...............
Soria..................
Tarragona........
Terneí...............
T o led o .............
Valencia...........
Valladolid........
V ito r ia .............
Zamora.............
Zaragoza...........

par p. 
par.

par.

par.
)■)

par p.

par p. 
))

par.
1(2

1(4

1(2
).i

1(2
3(8
3(4
1(8
))

1 1(2 
1 d 
H2
))
1
»

■1(3

3(8 
7(8 
1 (2 d.
))

3(4

Bolsas extranjeras.
P\id3 9 .4̂ ‘OiJo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 3(4,

Fondos fra n ceses .

3 por 100........................  á 55*20
\ 4 1(2 por 100.................  á 80‘00
j ü por 100........................ á 80‘00
\ ísu e v o .  ........................ á 87 75

Consolidados ingleses................................................. á 92 1(3.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ó n d r e s ,  á 90 d i a s  f e c h a ,  48*10.
París, á 8 dias vista, 5‘11 p.

■ .■.■njsoOOúQQOOoc :-’!» — —

O bservatorio de Madrid.
(jOservacíOiUs meteorológicas del dia 40 de Agosto de 187!

«Oi5 AS.

.ILTüHA
del 

barámetro 
ríMíUoida á 0" 
y 011. 111 i lime- 

iros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMOMETRO UIRECC-ION
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco.
Humede

cido.

6 de la m. 709.67 16,0 11,6 N. N. 0 . Calma. Despejado.
9 de la m. 709.94 25,0 15,4 R....... Brisa .. Idem.

12 del d ia ..! 7 0 x 9 9 33.1 19,3 S 8 . 0 . Caima.. Id., calina.
3 de la t . . 707..59 35,3 19,3 0 .  S. 0 . Brisa .. Ns. en htc.
6 de la t .. 706.81 33,8 17,7 0 .  S 0 . Idem . . ídem.
*9 do la n .. i 707.27 26,9 15,0 0 . S. 0 . Calm a. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............
ídem mínima de id ................ ,.............................................

Diferencia ..............................................
Temperatiu'a mínima de la tierra , á cielo descubier
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra........
ídem id. dentro ño una esfera de cristal.....................

D iferencia..........................................................
iihivia en las í4  últimas horas . en m ilím etros...........

36.7 
15..J  
2L2
13.0
44.0
5 9 .7
15.7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve d̂ e la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 10 de 
Agosto de -187 .̂ '

M íáLIDABES.

ÁLTTJEA
barom étri
ca á 0̂* y 

al nWel del 
m ar en mi

límetro».

tlHPBRA-
tü ík

en grado« 
centesi
males.

DIBICGIOIf

del

Tiento.

rUARZl 

deH Tiento.

ISTA»9

de l cielo .

im » f

de la  mar

B ilbao.......... 762,7 26.0 S. E . . . Brisa........ Despejado. Tranq.'"
Oviedo......... 761,9 23,0 N. N. E. íd e m . . . . N ubes. . . .
Coruña, 7 h. 762,0 20,0 S. 0 . . . V ien to .. . Lluvia___ Tranq.*
Santiago. . . 764,7 19,0 s. 0 . . . B r isa ... . . L luvioso.. )>
Oporto . . . . 766,2 23.3 N .......... Idem . . . . Cubierto. . Tranq.*
Lisboa......... 764,3 23,4 N . E . . . Idem........ Despejado ídem.
Badajoz----- » 30,5 N.......... Idem........ Idem ......... »
S. Fern., 7 h. 763,7 24,6 E. N. E Id e m ___ Gási desp.® Rizada.
Sevilla......... 761,8 31,0 N. E. . . C alm a... . Despejado. »
Tarifa.......... 761,9 23,6 E.......... V.® fuerte Cási clesp" Gruesa.
G ranada.. . 766,1 24,8 S. E . . . B r isa .. . . Despejado. »
Alicante c . , 766.6 27,6 S. E . . . Idem Idem.......... Tíanq.*
Murcia . , 765 6 26,0 N. N. E. n Idem .........
Valencia. 765,6 27,8 N. 0 . . . Brisa........ Idem......... »
Palm a......... 764,6 27.6 N_____ Idem........ Idem......... Tranqñ
Barcelona.. 764,7 24,6 S. E . . . Idem........ N ubes. . . . Idem.
Zaragoza.. . » 23,8 N. E . . . Id em ___ 06S p6] Rclo. ))
Soria............ 760,3 23,4 S ........ Calma___ Idem......... j)
Búrg()S. . . . 763,7 22,5 S O . . . B r isa___ Cási desp.®
Valladolid.. 764.9 25,0 s .......... Idem........ Nuboso. . .
Salamanca.. 765,3 27,0 N . O . . . Calma___ Despejado. »
Madrid. . . . 704,4 25,0 E ......... Brisa........ Idem ......... »
E scorial.. . . 761.7 25.4 0. N O bidem . . . . íd em ......... ))
Ciudad-Real 765.7 26,0 S. 0 . . . Idem .........
Albacete. . . 761,0 24,5 s . ........1Brisa. . . . Idem ......... »

■*=>»ooOOOOo<y
D irección  general de Correos y  Telégrafos,*

SeguH los partes rec-ibidos, ayer- llovió en Snn S og-
ander. ' ....... .

A y n n ta in ien to  p o p u la r  de Maári-á.
Del parte remitido en este di^ por* la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de ar-tículos de consumo i'esulta lo 
sigu iente:

"Carne do vaca, de 14 á 15‘50 pesetas la arroba ; de ,0‘47 á 0‘70 la 
libra. V á el kilogramo.

Idem de carnero, de ü‘4f> áO‘47 pesetas la libra, y  á 1‘37 el kilo
gramo.
" Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 el 
kilogramo. , ^

Tocino añejo, de 17‘30 á 18 pesetas la arioba; de 0‘.6 á 0‘82 la libra, 
y de 1‘6o á 1‘7s'el kilogramo.

Jamón, de 25 á 3̂  ‘25 pesetas la arroba; d e l ‘í5  á 1 ‘50 la libra, y  de 
2‘71 á 3-25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de O‘35 á O 41 pesetas, y de O‘38 á O‘ 4 5 el kilogramo. 
Garbanzos, de 5 á 19‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilogramo.
Trieo, de 10*75 á 1 2 ‘v5 pesetas la fanega, y  de 19‘46 a 23‘08 e lh ec -

t ó l i t r o .  1 ^ .
Cebada, de 5'25 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*50 a 10‘86 el hec-

lóliíro.
N o t a .— iie s r s  d e g o l l a d a s  a y e r .

V a c a s . . . . . . .................    133
C ei'OS......................................  74 8
Terneras.....................................   H

T otal.....................  891

Su peso en i i J ) r ¿ i S . . . .  78.625.—Idem en k ilogram os... 36.174‘929.

Resultado de ¡a recaudación del arbitrio sobre artículos de co- 
mer, beber y arder obtenida en el día de ayer.

P U N T O S  DE R E C A U D A C I O N . Ptas. Os.

T oledo ...........................     3.199‘30
Segovia......................................   1.795‘51
x\tocha...............................................................   1.87V97
Alcalá ó carretera de Aragón....................   873‘73
Bilbao......................................    615‘26
Estación del Mediodía  .......................   4.841 ‘71
Idem del Norte................................................ 2.293
Diligencias >'Goi reos.........................    16‘43
N ieve..................................................................  ))
Matadero.—Arbitiio sobre las ca rn es .. .  7,128‘87

T otal..........................................  22.640*78

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Agosto de 1872.=E1 Márcpiés de Sardoal.

PARTE m  O F I C i l i

Con el epígrafe El Rey Amaleo en Bilbao publica el perió
dico titulado Irurac-bat de aquella capital, coniecha 8 de este 
mes, la relación siguiente:

«Conforme estaba anunciad®, ayer por la mañana asistió el 
Rey al partido de pelota cnie se jugó en el frontón de Zabaibide 
entre afamados jugadores.

A las nueve y media se trasladó S. M. á dicho punto en 
carretela descubierta, sin escolta, acompañado del Alcalde Pre
sidente, del Sr. Marios, Ministro de Estado, y del Capitán gene
ral del distrito. En otros carruajes seguiau los Diputados fora- 
les, varios altos funcionarios é individuos de la comitiva Real, 
Ayuntamiento oNc., y en uno de ellos vimos al jóven Vizconde 
del Bruch, hijo del G-eneral Prim, que vestía imiíorme de hú
sares.

El Rey fué saludado y vitoreado en el tránsito por las gen
tes que acudían á su paso.

Terminado el partido, que parece entretuvo agradablemente 
al Monarca, se dirigió S. M. al hospital civil, donde fué reci
bido por la Junta encargada de este asilo, el cual recorrió, acer
cándose al lecho de dos heridos carlistas, á quienes dirigió al
gunas frases, entregándole uno de ellos un memorial. Lo mismo 
hizo con algunos soldados heridos.

Trasladóse en seguida á la Casa de Misericordia, en cuya 
entrada le esperaban formados los niños, que vitorearon al PmJ. 
Las niñas estaban también formadas en una de las galerías, y 
los ancianos de ámbos sexos en sus respectivos departamentos. 
Acompañado de los individuos de la Junta de este benéílco es
tablecimiento, lo examinó detenidamente, regresando á su alo
jamiento, saludado en el tránsito, donde ya á esa hora, después 
de las once, era mayor la concurrencia.

A la una se hallaba una compañía de infantería con ban
dera y música al pié del Instituto, que hizo los honores al Rey 
cuando llegó al poco rato. Sobre la escalinata fué recibido por 
el Director interino de dicho establecimiento de enseñanza, di
rigiéndole algunas palabras. Terminadas, uno de los Concejales 
que seguían al R ey, y el Sr. Martes después, dieron varios 
vivas á Amadeo I, á la Reina Victoria, á la libertad, á Bilbao, 
á Vizcaya y á los fueros, estos últimos por el Sr. Ministro de Es
tado, siendo contestados por las gentes que se hallaban en la 
plazuela.

En el Sellen de actos se verificó la recepción oficial, que duró 
buen rato; siendo primeramente presentadas las Diputaciones 
ferales, luego los Padres de Provincia, el Ayuntamiento de 
Bilbao, y después de este el de Guernica, representado por el 
Presidente y primer Teniente Sres. Calle y G oiri, á quienes 
hizo el Rey varias preguntas, explicando el primero la forma 
en que se verifica el Congreso vizcaíno y la elección de Dipu
tados, cómo está oonstituida hoy la Corporación fo ra l, expre
sando á la vez que la distancia que hay de Bilbao á la villa de 
Guernica es de dos y media horas en carruaje, pues preguntó 
ese detalle y algún otro con cierto interés. Siguió luego la ciu
dad de Orduña y comisiones de otros Ayuntamientos rurales, 
cuyos individuos vestian el traje de los labriegos del país.

Continuó la recepción de diversas corporaciones y funcio
narios y otros individuos, en tanto que la banda de música en- 
tretenia á la multitud que permanecía en la plazuela. Después 
el Rey recorrió las diversas dependencias del establecimiento 
de instrucción.

Desde el Instituto encaminóse S. M. al obelisco de San 
Agustín, frente al cual se apeó; y adelantando, fué recibido por 
ios veteranos de la Milicia Nacional, que formaban un grupo 
bastante numeroso, ancianos en gran parte y confundido el 
frac con la chaqueta, ostentando esta y aquel, entre otras dis
tinciones, la cinta verde y amarilla conmemorativa del último 
sitio. Sin escolta ni guardia alguna, vióse el Rey rodeado por 
un crecido gentío, en tanto que el Sr. Lemonauria le hizo una 
relación dê  aquellas jornadas, escuchándole el Rey con reli
giosa atención, y al concluir dijo que no dudaba mostraría siem
pre Bilbao el mismo denuedo en defensa de la libertad.

El Sr. Lazúrtegui pronunció con este motivo algunas entu
siastas frases, protestando que la villa invicta no reparará nun
ca en sapuTicios por causa tan santa, concluyendo con Tivas 
al Roy, á la Reina, á la libertad v á ios fueros, siendo contes

tados por ios veteranos y por las gentes que se apiñaban cu su 
derredor.

Habló luego el Sr. Marios; pero no nos fué posible oírle eii 
medio del bullicio y del estruendo de las salvas y de los cohe
tes , razón por la cual tampoco podemos detallar más lo qup 
dijeron los señores que hemos citado, y probablemente habre
mos omitido algo.

En rcsúm en: elogió el Sr. Ministro de Estado á la villa de 
Bilbao; expuso lo que representa Amadeo I, Ruy constitucional 
y  democrátic©; ensalzó la libertad, recalcando que la libertad 
es el órdon, y terminó con varios vivas al Pmy, á Bilbao, á la 
libertad, contestados con entusiasmo, y repitiéndose de entro la 
multitud otros al Rey demócrata, al Rey constitucional y niás 
que no recordamos ó no pudimos oir.

Acompañado siempre del Alcalde Sr. Rivero, volvió el Rey 
al carruaje y se dirigió á Jas Arenas con objeto de presenciar 
la estrepada de lanchas.

El cuadro á la boca del puerto fué magnífico, favorecido 
por el tiempo, pues á la lluvia sucedió un sol de fuego.

La multitud cubría los muelles de ámbas orillas, y la ría 
aparecía cuajada de embarcaciones, mareándose principalmente 
las señoras, pues el mar estaba agitado. De pié el Rey en el 
muelle de las Arenas, acompañado de los Diputados, Alcalde 
de Bilbao y otros'funcionarios, en medio del gentío que allí 
se habia reunido, permaneció todo el tiempo que duraron las 
regatas.

Presentáronse bastantes embarcaciones, uniformados con 
gusto sus robustos tripulantes, y obtuvo el primer premio la 
que llevaba el núm. 4.

De regreso el Pmy á Bilbao, fué aclamado al. dirigirse á su 
alojamiento; y á la hora en que cerramos este número, las 
ocho y media, comienza el banquete que se le ofrece en un 
salón del Instituto.

La noche era desagradable el miércoles por el barro y la 
lluvia; mas esto no retrajo á mucha gente que á las doce de 
la noche escuchó la serenata que la banda municipal dio al 
Rey, cantándose además varios coros con acompañamiento de 
piano hasta las cuatro de la mañana.

Gran trabajo costó á S. M. penetrar y salir de la iglesia la 
noche de su llegada, pues la plazuela de Santiago estaba llena 
de gente á pesar del pésimo tiempo. El Rey y las pejsonas que 
le seguían se abrieron paso con dificultad uno á uno.

Efecto de haberse picado mucho el mar, la fragata Vitoria 
tuvo que hacerse afuera desde el abra después de desembarcar 
el'Rey, siendo esta la causa de que no pudieran trasbordarsí' 
los equipajes, los guardias y otras personas que ese magnífico 
buque conducia, el cual perdió dos de sus botes.

Ayer mañana el estado de la barra no permitió atravesarla 
á las lanchas de Santurce; pero resueltos los marineros de ese 
puerto á disputar el premio de las regatas en presencia del 
Rey, sacaron á tierra dos lanclias grandes de las que general
mente se tripulan con 45 hombres, y cargándolas á hombros 
las condujeron á Portugalete, donde las pusieron otra vez á 
flote.

Al pasar el vapor que conducia al Rey por delante de las 
obras del ferro-carril, cerca de Sestao, se dieron fuego á mu
chos barrenos que se habían reservado al efecto.

Nueve fueron los vapores que remontaron el rio llevando á 
su bordo al Rey, corporaciones y expedicionarios que salicroü 
á su encuentro.

De Portugalete y las Arenas nos dicen cpie es imposibU' 
pintar el hermoso cuadro que ofrecían el abra y los muellesaí 
llegar el Rey, y que á ser el tiempo bueno, el espectáculo luí- 
hiera sido magnífico, como difícilmente podría volverse á vci*. 
No obstante, añaden, la animación, la mullilud y el esírucnde 
de salvas y colietes fué como nunca se ha. conociólo, sobretodo 
en el primero de estos punios, cuya muelle nuevo presenta
ba una vista sorprendente.

Ayer pudieron desembarcar los giiair.lias del Rey, y llcgr,- 
ron por la tarde á esta villa.

El hijo del malogrado-General Prim  se hospeda en ('asa diñ 
rico capitalista Sr. Linares, el cual habla ofrecido g a l a n l c -  
mente su lujosa habitación para hospedar ai Rey.

A algunos marinos hemos oido decir que el estado del niai* 
y del tiempo, bastante feo, hacia difícil y peligroso el trasbor
do de la ITagata Vitoria á las embarcaciones que salieron á 
esperar al R.ey, y que este demostró no serle nuevo ni arre
drarle el lance, pues saltó como hombro que conoce el oficio á 
un pequeño bote que se presentó al costado de la fragata.

Arriesgado fué el mantenerse este bote y otros que salieron 
á esperar al Rey fuera de liarra, pues los vapores dieron gran
des tumbos, mareáindose la mayor parte de las personas que 
conducian.

Eli Ayuntamiento de Santurce, á pesar del mal estado de la 
mar, salió en una lancha á saludar al Rey al costado de la 
fragata Vitoria.

Anoche lució la iluminación del Arenal, plaza Nueva, Viejo 
y otros puntos concurridos, pues el tiempo era bueno.

El paseo y el teatro magníficos. )

soooOOOOO»

S a n to s  d e l  d ia .

San Tiburcio, m ártir, y Santa Susana, virgen y mártir 

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas.

. I ■■«iw .wwaíoeoOOOOO'O'Wwnt»»  . . . . . . . .

Espeotáoulo».

Teatro y Circo ile lfadri«l.—No se ha recibido el anuncio.
d a r d i n  d e l  Broiesi H e t i r o .—A las ocho y cuarto de 1« 

noche.—El Barón de la Castaña.—En ¡as astas del toro.  ̂
El teatro en 4876.

T e a t r o  «le V a r ie i l a i l e s .  — A las nuevo de la noche.-- 
Gran soirée de prestidigitacion por Mllc. Benita y cua
dros eléctricos de Mr. Mordarin."

( T e a t ro - C a fé  d e  C apeJIaiietüs»—A las nueve de la no
che.—ELn;so de Doña Marta.—Baiie.—Á. las diez : El 
héroe de Alcabon.—Baile.—A las once: La calle del Are- 
n a l—Baile.

C i r c o - t e a t r o  d e  P r i c e . —A las cuatro de la tarde y nue
ve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos, representándose en áni-, 
has la aplaudida pantomima El rapto de Alceste.

© a m p o s  ISlHseo».—Hoy, desde las cuatro y media de la 
tarde hasta el anochecer, gran baile en el Salón de con
ciertos por la Sociedad Terpsicore.

A las cinco y media de la tarde gran corrida de t o r e t e s ,  
cuyos 'billetes son de convite.—Entrada á los ja r 
dines, rs.

IMPRENTA NACIONAL.


